
A n o  X L V I .5 d é  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 2 Núm. 2 .3 9 3

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Provincias y Posesiones, idem. 
Am érica y Portugal, ídem. . , . 
Otros paisas, ídem........................
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.húmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50  ptas. 
Da venta en la Tarcens municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA GE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al llustrisimo se­
ñor S ecretarlo  dal Ayuntamiento de M adrid

s  m. P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U A R I O
C omisión M unicipal PRitMANENTR: Extracto de la sesión ordinariB 

celebrada en segunda convocatoria el 3 de diciembre de 1942, 
A lca ldía  P r esid en cia : Bando para la formación de ios censos de 

ganados y carruajes, .
S ecretaría: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 

Auuncio indicando las horas y local para celebrar la elección 
de Delegados de los Guardias municipales.—Subasta para re­
parar» instalar y sustituir tuberías y bocas de riego en las calles 
se mencionan.—Anuncios de los sorteos de Obligaciones de 
los Empréstitos que se indican y referentes a las Ordenanzas 
mimici pal es.—Subastas y concursos p en dientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S esión ordinaííia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1942.—£ ‘ar/rücfo.—Presidencia 
del exceleiitisiiiio señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Roinanf.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Ossorio Arévalo, íradier, Olmedo y Melgar, .y los seño­
res De la 'lorre, Asiía y Alonso de Ce lis, en siistllucióiir res- 
pectivamenfc, de los Sres. Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz y Rojas Ordóñez.
' Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco mintifos 

de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

.ORDEN D E L DIA

Asuntos a< despacho do oficio

Acuerdos: I ,” Quedar enterada de un oficio de,la Inter­
vención Municipal, fecha 14 de noviembre ií[timo„remÍtiendo, 
a los efectos prevenidos en las dispusiciones vigentes. Jos 
balances de comprobación y saldos por cuenta de los presu­
puestos de gastos c ingresos del Interior hasta el mes de sep­
tiembre último.

2 ,“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Villalba de la Sierra {Cuenca):
D. Juan Antonio Martínez de Eguílaz del Olmo, con su 

esposa e hijos.
A Lanestosa (Vizcaya);
D, Teodoro Perrero Perrero, con su esposa e hijos,
A Barcelona: .
Doña Angeles Aguado Rivero.
A Cádiz: .
Doña María Alvarez de Yonti Garcta, con su hija.
A Pontevedra;
D, José Ruiz Calvo, con su esposa e hijas.
A Logroño:
D. Virgilio Mayor Aylagas.
D, Juan García Espinosa, con su esposa e hijos.

A Cartagena:
D. Luis Blanco Campano, con su esposa.
A Puebla de Alcocer:
Dona Vaieiitina Cerezo Campos.
A Amurrio (Alava);
D. Agustín Pinedo Arana, con su esposa e hijos.
A Quintanar de la Orden (Toledo):
D. Gregorio Pérez Sánchez, con su esposa.
A Canillejas:
D, Clemente Guerrero Gómez, con su esposa e hijo,
A Vallecas: .
D. Pasciisio Moreno Jiménez, con su esposa.
Doña Antonia Arnáiz Sanz.
A Tetiián de las Victorias:
Doña Julia Pinar López, con su madre, hermana, sobrino 

y D, Pedro Cuadrado González.
A Chamartin de la Rosa:
D, Félix Martín Arranz, con su esposa.
D. Rafael Otero González, con su esposa y nieta.
D, Pedro Otero Zamorano, con su hija política y nieto.
D. Lope Benito López,
Doña María Pérez Millán.
D. Tomás del Amo Escarda, con su esposa,
D. Aureliano Carro Hernández. -
D. Juan Bautista López Alberto, con su esposa e hijo.  ̂
D, Alejandro Carrillo Blas, con su esposa, hija y hermano 

político. ■
D, Matías Hernández López.
Doña Modesta Velasco Llórente.

Asuntos y expedientes oon diotemén de las Comisiones

Comisión da Fomento

3.“ Adoptar les acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la incautación, en 3a forma y a los efectos que 
se indican, de las fincas que se determinan, a los fines de las 
obras de reforma que intenta llevar a cabo en las mismas sii 
propietaria, cediendo ésta gratuitamente al Ayuntamiento la 
faja de terreno que se incorpora a la v(a pública, y una vez que 
dichas fincas se encuentran fuera de la alineación oficial cerca 
de tres metros, constituyendo nn verdadero tapón en la con­
fluencia de la Avenida de José Antonio con la calle de Silva;
_ Primero. Que se expropie la faja de terreno que ha de 
incorporarse a vía piiblica, perteneciente a las fincas números 
12 y 14 de la calle de Silva.

Segundo. Que a cfe'cíos de tal expropiación se acepte la 
cesión a título gratuito que de ia mencionada parcela hace la 
propietaria de las fincas precitadas. '

Tercero, Que se suscriba un documento por virtud del 
cual el Ayuntainiento se incaute de las fincas números 12 y 14 
de la calle de Silva por el tiempo que tarden en desalojarse 
dichos inmuebles, que habrán de reintegrarse luego a la pro­
pietaria en pleno dominio, uña vez hedía la segregación de ia 
parcela de que antes se hace mérito.

Cuarto. Que las indemnizaciones a que puedan tener
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derecho los inquilinos de las fincas en ciiestidii sean de cargo 
de la propietaria de las mismas, así como el pago de cuantas 
contribuciones y arbitrios pesen sobre dichas fincas durante 
el tiempo que dure la incautación de las mismas.

4,“ a 8.° Conceder licencia a los señores- que a contimia- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras-en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposidoties vigentes para esta clase de 
obras; ‘ ■

A D. Vicente Roig Ibáñez, para obras de reconstrucción 
en la finca número 9 de ia calle del Desengaño.

A D. Manuel Muñoz Rubio, para construir una casa eti la 
calle de Marcelo Usera, 18.

A D. Antonio Torres San Miguel, para obras de amplia­
ción en la finca número 24 de la calle de Maria Teresa.

A D, Ricardo Damas, para obras de ampliación de una 
nave con destino a almacén en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 45. ■

A D. Angel Vega, para obras de ampliación en ia finca 
número 5 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

Comisión da Policía Urbana y Rural

9." Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Lorenzo Ortiz Ortiz contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 8 de agosto último, que le denegó licencia 
para taller de cerrajería a mano en la calle de los Artistas, 9, 
patío interior, vistos los informes favorables, que figuran en 
el expediente, de las Direcciones de Arquitectura y desani­
dad, en los que se manifiesta que han sido subsanados los de­
fectos que fueron señalados oportmiameiite; debiendo, en su 
consecuencia, con revobación dd referido acuerdo, conceder­
se la licencia de que se trata.

10 a lOÜ. Conceder licencia a los'stñores que a coiúi- 
nuacíón se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los astabtecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A D. Manuel Pastor, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alcalá, 185,

A D. Agustín García, para venta de ropas hechas, como 
cambio de nombre y ampliación, en ia calle de la Princesa, 42.

A D. Emiliano Salinero, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Santiago, 6, .

A D, Juan Manuel Escarbassiére, para venta de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de! Conde de Peñalver, 12,

A D. Angel Soler, para venta de aparatos de ortopedia y 
gomas, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de la Victoria, 3,

A Herederos de Generoso González, para venta de an­
tigüedades, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
plaza de Salita Ana, 7.

A Rodríguez Téllez y Compañia (S. L,), para oficinas, 
exposición y venta de maderas, como cambio de nombre, en 
la calle de Goya, 88.

A doña María Gutiérrez, para taller de marmolista, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 19.

A doña Flora Rniz, para cacharrería .en la calle de Pérez 
Galdós, 9.

A D. Eduvigis Morera, para venta de automóviles y acce­
sorios, como cambio de nombre, en la glorieta de Rniz Jimé­
nez, número 2 .

A D, Fulgencio Arnaldo, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, eii !□ cali« de las Huertas, 7.

A doña Máxima Sánchez, para fábrica de gorras, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 29.

A doña Josefina Urnitia, para venta de camas, como cam­
bio dé nombre, en !a calle de Val verde, 1.

A doña Teresa Escolaiio, para taberna, como cambio de 
nombre, en la ronda de Toledo, 4,

A D. Valentín Sánchez, para perfumería y venta de artícu­
los de linipiezá, como cambio de nombre y ampliación, en el 
cajón número 116 de] Mercado de San Ildefonso; debiendo 
reintegrarse, después de requisitada, ia licencia del antecesor.

A D. Bonifacio Alonso, para pescadería, como cambio de

nombre, en los cajones números 23 y 24 del Mercado de An­
tón'Martín. .

A doña Mercedes Rniz, para despacho de l*che, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 98.

A D. Bernardino Moral, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Esqnerdo, 19.

A D. Dámaso San Román, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Benito Gntiértez, 14,

A D. Luis Fernández, para fnrtería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Marfa, 33.

A D. Cesáreo Díaz, para colegio academia, libre de dere­
chos, por traslado forzoso, en la calle de San Bartolomé, 4.

A Martínez y Mena (S. R, C.), para venta de curlidos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mella­
do, número 3.

A D. Andrés Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Válgame Dios, 8.
' A doña Benita Revilla, para venta de joyería por menor, 

como cambio de nombre, eii la calle de Carretas, 11.
A doña Carmen Sáiz Orive, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nombre, en la calle de Enrique Trompeta, 1, 
A D, Hilario Moreno, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de San Opropio, 9; debiendo 
expedirse la licencia del antecesor, para que quede justificado 
este cambio de nombre. .

A D, José Serrano, para ampliación de fábrica de cremas 
y betunes y para fábrica de insecticidas en la calle del Mar­
qués de Ahumada, 4, ,

A D. Vicente Qariti, para venta dé tejidos por mayor y 
taller de casullero, como ampliación, en la calle Mayor, 23, 

A D. David Ladra, para ampliación de tintorería y venta 
de lámparas en la calle de Narváez, 33.

A D, Félix Velasco, para venta de tejidos y confección, 
como ampliación, en la calle de León, 25. "

A D, Teodoro Martín, para venta de muebles, como am­
pliación, en la calle de Bravo Murillo, 172. .

A D, Maximiliano Domingo, para alquiler de seis carros 
de mano en ta calie de Guzmán el Bueno, 55.

A doña María Montero, para despacho de tinte sin fábrica 
en la calle de Jerónimo de la Quintana, 4.

A doña Josefa Carrasco, para cerrajería a mano en la calle 
de Berrugiiete, 17.

A D, Rafael Fernández, para taller de instalaciones eléc­
tricas en la caile de Cartiieer, 18.

A D. Francisco Sinis, para despacho de leche en la calle 
de Andrés Alellado, 86. .

A D. Régiiio Criado, para oficina administrativa en la calle 
de Alcalá, 69.

A D. Atanasio Encinas, para venta de leche en la calle de 
Blasco de Garay, 80. ,

A D. Manuel J .  Carreño, para venta por mayor de vinos 
y licores en la calle del Rey Francisco, 20.

A D. Luis Sánchez, para venta de productos dietéticos en 
la calle de Larra, i . , ' .

A Blanchart (S. A.), para venta de aparatos sanitarios en 
la calle de Tudescos, 2.

A doña Iris Alarma, para peluquería de señoras en la glo­
rieta de San Antonio, 1.

A D, Argelino Collado, para venta de aceite y jabón 
exclusivamente en la calle del Labrador, 7.

*A D. Eduardo Zaldivar, para taller de instalaciones eléc­
tricas en la calle de Felipe V, 2.

A D. Manuel Calzado, para chamarilerfa y compraventa 
de botellas en el paseo de ias Acacias, 31.

A D. Casto García-Caro, para compraventa de cubiertas 
y cámaras usadas en la ronda de Atocha, 8,

A D. Antonio Gómez, para agencia de compraventa de 
fincas en la Avenida de José Antonio,.76. ■

A D. Félix Iglesias, para despacho de pan en el Pasaje de 
Valdecilla, 9. .

A D, Felipe Castro, para carpintería a mano en la calle de 
Sebastián Herrera, 5.

A D. Juan José Salinas, para frutería en la calle de Maga­
llanes, 3.

A D, José Viana, para fontanería en la calle de Menorca, 
número 2 1 . .

A D. José López, para tienda de comestibles en la calle de 
la Luna, 6.
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A D. Femando Férez, para colegio de primera y segunda 
eiiseñatiza en la calle de Morete, 13.

A D, Esteban Rivera, para taller de reparaciones eléctricas 
en la ronda de Atoclia, 13 moderno,

A doña María Díaz, para academia de taqnimecanografía 
en la calle de Francos Rodríguez, 19.

A doña María Teresa Guerreira, para agencia de noticias 
o datos sobre asuntos o negocios privados en la plaza de 
España, 2. ^

A doña Mercedes Díaz Monís, para obrador de modista 
con géneros en la Avenida de José Antonio, 29.

A D. Cirilo Manada, para almacén de lanas en la calle del 
General Palanca, 17.

A D. José Martin, para agencia administrativa en la calle 
de Espoz y Mina, 15.

A D. Félix González, para venta de mnebfes de pino en la 
calle de Diego de León, 55.

A D, Francisco Cuesta, para almacén de lanas en la calle 
de Francisco Silvela, 17.

A Gama {S. L.), para oficina en la cálle de Goya, 6,
A Aguilar Ballestee y Compañía (S. L.), para domicilio 

social en la calle de Jorge Jinm, 50.
A doña Antonia López, para venta de libros rayados o en 

blanco en la Avenida del General Mola, 22.
A doña Carmen Hidalgo, para venta de papel y sobres y 

objetos de escritorio en la calle de Tintoreros,. 2.
A doña Carmen Liitensqui (Suministros SHAG), para alma­

cén cerrado de accesorios de aíitomóviles eii la calle de Al­
cántara, 19,

A D, Manuel López, para mercería por mayor en la calle 
de la Concepción Jeróiiima, 8.

A doña Clara Sainz, para vaquería con 40 reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 8; debiendo 
advertirse que esta licencia se concede con carácter provisio­
nal y no da derecho a la interesada a ninguna reclamación ni 
indemnización tan pronto como se ponga en vigor el acuerdo 
niimkipal, de 4 de agosto de 1939, sobre íuncionaniiejito de 
estas industrias, '

A D. Antonio Martínez, para carnicería y salchichería con 
fabricación de embutidos, y para instalar dos electromotores 
para accionar varias máquinas de la industria, como cambio de 
nombre, en e! paseo de las Delicias, 88.

A p .  Angel Arlas, para carnicería con un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica, como cambio de nombre, en 
la calle de Narváez, 2^.

A D. Anacleto Mamán, para taller de tornero, como cam­
bio de nombre,.libre de derechos por herencia, en la calle de 
Juan Duque, 3-

A D, David Ripoll, para talleres eléctricos y laboratorio 
con tres electromotores para accionar varios aparatos y una 
conmutatriz en la plaza de lo.s Mostenses, 7.

A D. Vicente Olías, para fábrica de envases metálicos con 
con nueve prensas y una fragua, así como tres electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo en la calle de Mar­
tínez Izquierdo, 22.

A D. Manuel Aguilar, para taller de encuadernación con un 
electromotor para accionar una cosedora en ¡a plaza de Manuel 
Becerra, 15. . ■

A D, julio Casado, para venta de café torrefacto por ma­
yor, fábrica de malta y homo de confitero pastelero con seis 
electromotores para accionar varios aparatos y elementos de 
trabajo en la calle de la Batalla del Salado, 34.

A D, Fidel Martínez, para confitería y pastelería con horno, 
y para instalar dos electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo, en la calle de Alberto Aguilera, 6.

A D. Celestino Bartolomé, para instalar dos electromoto­
res para accionar un compresor y una picadora de. carne en su 
establecimiento de salchichería y elaboración de embutidos 
de la calle de Fernández de los Ríos, 12.

A D. Rafael Rodríguez, para venta de carbones y leña 
por menor en la calle de Guzmán el Bueno, 80,

A D. Raúl José Aseiisio, para fábrica de agujas para me­
dias, con un electromotor para accionar ima pulidora dé mesa, 
en la calle de Cea Berinúdez, 26.

A Industrias Velten, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Guzmán el Bueno, 18.

A D. Vicente Gómez, para instalar dos electromotores

para accionar un compresor y una picadora de carne en su 
establecimiento de carnicería de la calle de Pouciano, 4.

A D. Francisco Hernández, para garaje particular para 
eiicerrar mía camioneta (dependiente del esiablecimiento prin­
cipal de lechería propiedad del concesionario), libre de dere­
chos, en la calle de los Dos Amigys, S.

A Ferrer y Fernández, para, carpí ule ría mecánica con cinco 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Fernando el Católico, 66. '

A D. Juan Villodas, para carpintería mecánica con tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como amplmción, en la calle de Calvo Asensío, 16.

A D. César Gómez, para taller de canozar con un elec­
tromotor para accionar varios-elementos de trabajo, como ani- 
pliiidón, en la calle de Tenerife, 9.
■ A doña Lucia Casarrnbios, para laboratorio fannacéutico 
en la calle de Cea Bermtídez, con vuelta a la de Vallehermoso.

A D, Félix Montes, para laboratorio qnímicofarmacéntico 
con im autoclave, c©n tres electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo, en la calle de Roma, 15.

A D. Justo Antón Medina, para venta de carbones y leña 
en la Avenida de Alfonso XIII, 27 (Ciudad Jardín).

A Aguas Carbónicas de Madrid (S. A ), para fábrica de 
gaseosas y jarabes, con dos llenadoras dables de sifones, do* 
filtros y tres llenadoras taponadoras a mano, y con cinco elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, en la 
calle del Cardenal Gisneros, 43.

A D. Manuel Charola, para venta por menor de aparatos 
eléctricos en la calle de Fuencarral, 129, con entrada por la 
de-Jerónimo de la Quintana, 1 , visto el informe de la Direc­
ción de Arquitectura, en el que se manifiesta que ia diferencia 
de nivel con la rasante es solamente de 0,39 metros, no pasan­
do, por consiguiente, de la de 0,50 metros, desde la cual se 
consideran sótanos, así como lo informado asimismo por la Sec­
ción de Sanidad.

A D. Francisco Pérez Fernández, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la costanilla de ¡os Ange­
les, 9; con la prescripción de que en el plazo de im año debe­
rá tener la cueva en las condiciones exigidas por la Dirección 
de Arquitectura. -

101. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino 
Santos para venta de aves y caza en ia calle de Raimundo 
Lidio, 10, una vez que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, la distancia respecto a otro establecimiento similar 
es inferior a 150 melros.

102. Denegar,, por las mismas razones que se indicmi para 
el anterior, la licencia solicitada por D. Santiago Cobos Se­
guido para lechería en la calle de la Batalla de Brúñete, 6.

103. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardino 
Quintana Bravo para continuar en el ejercí ,Ío de la industria 
de lechería en ia calle del Doce de Octubre, 16, una vez que, 
según informa ia Administración de Rentas, por el ¡níeresado 
no lian sido satisfechas las multas que en diferentes ocasiones 
le fueron impuestas, cuya cuantía se eleva a 2.900 pesetas.

104. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Cañas del 
Rey para proseguir eii el ejercicio de la industria de despacho 
de leche en la calle de Maudes, 9, moderno, por las mismas 
razones que se indican para el anteriorry cuya cuantía se eleva 
a 3.900 pesetas.

105. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Este­
fanía para continuar en el ejercicio de la industria de lechería 
en la calle de) Cardenal Cisneros, 15, una vez-qne‘, según 
informa la Administración de Rentas, no han sido satisfechas 
las multas que por expender leche adulterada les. han sido 
impuestas al dueño actual y al antecesor. '

106. Denegar la licencia solicitada por D, Manue! Gómez 
para establecer una lechería en la Avenida del General Mola, 
número 58, visto el informe, que figura en el expediente, de la 
Dirección de Arquitectura, en el que se hace constar que el 
local no reúne niiigima de las condiciones exigidas por las Orde­
nanzas municipales para la clase de industria de que se trata, 
y que además es un semisótano con seis escalones de bajada 
y altura menor de la reglamentaria,

_ 107, Denegar a doña Francisca Jiménez Elorza la licen­
cia solicitada por la misma para despacho de tinte en la calle 
del General Goded, 3, una vez que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, se traía de im semisótano con un desni- ' 
vel de 1,30 metros y entrada directa por la calle.
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Comisión de Beneficencia y Sanidad

108. Aprobar la propuesta que foniuilada por el señor 
Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso comprende los 
apartados que a continuación se expresan, en relación con la 
concesión, en la proporción y en las condiciones que en la refe­
rida propuesta se deiailaii, de becaS y libros a los alumnos de 
dicho Colegio que como resultado de ios exámenes celebra­
dos en 9 de julio del corriente año han sido aprobados, según 
se desprende del acta de dichos exámenes, que figura eii el' 
expediente; debiendo a dichos efectos librarse las cantidades 
necesarias con cargo a los conceptos 388 y 389 del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior:

Primero. Concesión de becas para estudios a los ex cole­
giales D. Emilio Fernández Alvarez, D. Antonio Nieto Rodrí­
guez y D. Manuel Navea Parrondo, los cuales percibirán la 
pensión de 12ó pesetas mensuales de auxilio en metálico, ma­
terial, libros y matrículas desde el 1 de septiembre de! año 
actual hasta el 31 de agosto de 1946, condicionando su disfru­
te a los resultados de buen aprovecliainieiito y conducta que 
señalan los Estatutos del Patronato.

.Segundo. Que quede en expectación de plaza para beca 
de estudios el ex colegial D. José Freire Iglesias, siéndole 
transferida la vacante que pueda producirse hasta la próxima 
convocatoria.

Tercero. Que por renuncia del anterior ex colegial opo­
sitor, se subrogue la beca de oficio que disfrutaba D. Angel 
Lorenzo García, actualmente vacante, adjudicándola al ex co­
legial D. Alejandra Sáez Barragán, por su importe de 60 pe­
setas mensuales, que liabrá de disfrutar desde el 1 de septiem­
bre del año actual hasta el 31 de agosto del venidero.

Cuarto. Que se incremeiiten a partir del 1 de septiembre 
del año en curso las cantidades que en concepto de auxilio en 
metálico vienen percibiendo los ex colegiales con becas para 
estudios, asignándose, cómo a los de la nueva promoción de 
ios comprendidos en el apartado primero de esta propuesta, la 
pensión de 125 pesetas mensuales a ios becarios que las dis­
frutan, D. Ricardo Manso del Saz, D. Fernando Iznaola Moli­
nero, D. Fraiiciscó Benítez Arbó, D. Benito Aparicio Antón, 
D. Manuel Viñnales Fernándéz, D. Alberto Grande García y 
D. Jesús Aguilera Yagüe, fijando en 60 pesetas al mes la que 
percibe el becario de oficio D. Florentino Hernández Fresno; y

Quinto. Que ¡as expresadas asignaciones de los nuevos 
becarios, así como las señaladas para los de anteriores promo­
ciones, sean satisfechas con cargo a sus conceptos presupues­
tarios específicos del actual ejercicio (capítulo VIH, artícu­
lo 3.°, conceptos 388 y 389). _

109. Anunciar concurso público, con estricta sujeción a 
las bases económicoadministrativas y a las que formuladas por 
la Jefatura dd Servicio de Limpiezas en 3  de noviembre últi­
mo figuran en el expediente, para el arriendo y aprovecha­
miento de las basuras de la zona B del vertedero dei Este, 
no anunciándose el concurso para la zona A por estar desti­
nada la misma por la Dirección de Parques y Jardines al esta­
blecimiento de plantaciones, y por no ser tampoco conveniente 
remover dichas basuras, qué se encuentran en el sector más 
visible de Madrid; debiendo hacerse constar, no obstante lo ex­
puesto, que si a la terminación del aprovechamiento de la tota­
lidad de las basuras depositadas en el,Vertedero B la situa­
ción del país obligara a utilizar dichas basuras, sería llegado 
el monieiito de que la Comisión examinase la conveniencia 
de disponer o no de las mismas,

110. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Alnindcna, a la soli­
citud de D. Miguel Ortega Martos para que sea, puesto a su 
nombre el recibo de propiedad de la sepultura de segunda clase 
temporal, cuartel 19.N. B., manzana 21, lefra D, cuerpo núme­
ro 1, del indicado Cementerio, que figura a nombre de doña 
Aurelia Vallejo.

111. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, a la soli­
citud de doña Consuelo Amigo Rodríguez para que sea puesto 
a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura de dicho 
Cementerio donde está inhumado ei cadáver de su padre, don 
Marine! Amigo Mesa, y que figura a nombre de doña Angela 
Ballesteros,

112. Devolver a D. Abelardo Barrera Arango, accedien­
do a io solicitado por el.mismo y de conformidad con lo infor­

mado por la Dirección del Cemetiíerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, la cantidad de 150 pesetas que abonó por dere­
chos de trasladó de una a otra sepultura de dicho Cementerio 
del cadáver de D. Roberto Barrera Vila, ya que, por acuerdo 
municipal de 30 de septiembre último, fué declarado exento 
de derechos el referido traslado.

113. Conceder a D. Julio González Carrera, visto el in­
forme, que figura en el expediente, emitido por la Dirección 
dei Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la propie­
dad del nicho situado en la meseta segunda, galería NE, roton­
da segunda trilobulada, fila 3,“,- número 79, previo pago de su 
importe, incrementado con el 50 por 100 sobre el valor del 
mismo, según se dispone en las vigentes Ordenanzas de exac­
ciones; debiendo colocar el interesado una lápida con la ins­
cripción de «Adquirido» o «Propiedad d e . . .»

114. Conceder a D. Lorenzo Cortés Toral, visto lo infor­
mado por la Dirección del .Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, la propiedad de la sepultura preferente perpetua, 
manzana 5.°, cuartel 14, meseta segunda, de dicho Cementerio, 
previo pago de sn importe y en ia misma forma que se indica 
para el anterior.

115. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Seño.ra de la Almudena, a la soli­
citud de doña Caridad Pastrana Muñoz para que sea puesto a 
su nombre el recibo de propiedad de !a sepultura número 26 N, 
manzana 24, letra D, de diclio Cementerio, que figura a nom­
bre de D. Segismundo Fernández.

116. Acceder, en vista de Ío informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud de D, Teodoro Mesonero para que le sea concedido un 
terreno existente entre dos sepulturas para unir éstas y colo­
car ua mausoleo de piedra berroqueña en dicho Cementerio; 
debiendo pasar el expediente a la Oficina 'l’écnica de Cemen­
terios, a fin de que efectúe la valoración correspondiente.

i 17, Conceder a doña María Codornín y Bosch nna par­
cela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de las dimensiones y condiciones que expresa en 
su informe, que figura en el expediente, la Oficina Técnica de 
Cementerios, previo pago de los derechos correspondientes.

118. Nombrar Vocales de ta Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, de conformidad con 
lo interesado por el señor Presidente de la misma, a D, Juan 
Fernández del Pino y a la señorita María del Carmen de Juan 
Blanco.

A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estud'o el dictamen proponiendo, como resolución del concurso 
celebrado al efecto, la adjudicación del servicio de construc­
ción e instalación de cestas papeleras en la vía pública.

Comisión ds Gobierno interior y Personal

119. Destituir, vista la ponencia emitida en el expediente 
y de conformidad con el informe-dictamen del Juzgado Espe­
cial de Funcionarios, al Auxiliar de ¡a Escuela de Cerámica 
D, Antonio Veira Francos, con salvedad de los derechos 
pasivos que puedan corresponderle,

120. Destituir, de conformidad con io propuesto por el 
Juzgado Especia) de Funcionarios y con la ponencia emitida 
al efecto, al Bombero D. Bernabé González Hueie, dejando 
a salvo los derechos pasivos qne puedan corresponderle,

121. Imponer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D, Ramón Navarro Serret, con motivo de la reapertura de su 
expediente de depuración y de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Especial de Funcionarlos y por la ponencia emi­
tida ai efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio e inhabi­
litación para puestos de mando o confianza, con pérdida de 
los habeñes dejados de percibir si a consecuencia de la depu­
ración hnbiera estado suspendido de empleo y sueldo; sanción 
qne cuando sea refrendada por el Ayuntamiento Pleno deberá 
ser elevada con todo lo actuado en el expediente al Ministerio 
de la Gobernación, para sn resolución definitiva, por conducto 
del excelentísimo señor Gobernador civil, con el preceptivo 
informe del mismo.

122. Sancionar al Interventor de Arbitrios D. Ramón 
Hoyos Faliós, de conformidad con el señor Regidor Juez ins­
tructor dd expediente de responsabilidades seguido al mismo, 
con la pérdida de un mes de empleo y sueldo, siéndole de

i

■.<2. ^
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abono el tiempo que pueda ilevar de suspensión, por ia persis­
tente falta de asistencia al servicio.

123. Impoiigr al Vigilante de Arbitrios D. Saliistiíino 
Asensio . .̂Idaiia la sanción de suspensión de empleo y jornal 
durante un mes, siéndole de abono e! tiempo que pudiera ilevar 
en esta situación, de conformidad con el señor Regidor Juez 
det expediente de responsabilidades instruido al inisnio por 
faltas graves reglamentarias, tales como la falta de moralidad 
que supone el embriagarse y en tal estado intentar la comisión 
de estafas y algunos otros hechos también de dudosa y presun­
ta falta de moralidad.

124. Conceder al Técnico industrial D. Joaquín de Pablo - 
Ibáñez, d,e conformidad con lo informado por la Sección, la 
excedencia voluntaria en dicho cargo en las condiciones que 
establece el artículo 19 del Estatuto de Funcionarios de este 
Ayuntamiento, o sea por tiempo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin que el tiempo que permanezca eii esa situación 
pueda servirle de abono para antigüedad, ascenso ni jubila­
ción; y al solicitar el reingreso dentro del período señalado 
quedará supeditado aquél a la existencia de vacante de su ciase 
y especialidad cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, y debiendo efectuar el mismo con el haber anual de 
9,500 pesetas, que es el que disfruta en la actualidad,

125. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, de conformidad con lo informado por la Sección, ai Pro­
fesor especial D. Vicente Castro de la Jara, asignándole e| 
haber pasivo anual de G.OOO pesetas, equivalente ai 80 por lOÓ 
del sueldo que percibe en la actualidad y le sirve de regulador 
con arreglo al tiempo de servicios prestados.

126. Jubilar, por imposibilidad física debidamenté compro­
bada, de conformidad con lo informado por la Sección, al 
Subalterno D. Francisco Romero Ürtiz, asignándole e) haber 
pasivo anual de 4.400 pesetas, equivalente al SO por 100 del 
sueldo que percibe en la actualidad y le sirve de regulador con 
arreglo al tiempo de servicios prestados.

127. Jubilar, por edad, vistas las actuaciones practicadas
en el expediente, al Capataz del Servicio contra Incendios 
D. Julián Medina Collado, destituido por acuerdo municipal 
de 13 de agosto de 1941, asignándole el haber pasivo anual 
de 6.200 pesetas, equivalente al 80 por lOO de! último sueldo 
que disfrutó y le sirve de regulador, y con efectos desde el 
día 18 de agosto último, como siguiente al eii que cumplió ios 
sesenta años de edad. .

128. Rectificar el acuerdo nnmidpal, de I de mayo del co­
rriente año, por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural, procedente de la Casa de Campo, 
D. Alfredo Moya Mendoza, en el sentido de fijar los servicios 
que le son computables a efectos pasivos en veintinueve años, 
cuatro meses y diecisiete días, por acumulación de los que 
prestó en el Ejército a ios prestados en la Real Casa de Campo 
y en ei Ayuntamiento, otorgándole la nueva clasificación pa­
siva que le corresponde, y en su consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 5,56 pesetas diarias, equivalente 
al 53 por 106 del jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regti- 
lador, de conformidad con lo dispuesto en ei real decreto de 
4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal de la 
Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre la pensión 
de 4,93 pesetas diarias con que fué jubilado y la de 5,56 pe- 

.setas diarias que se le asigna en el presente acuerdo a partir 
del día 22 de mayo de 1942, siguiente al dd acuerdo de su 
jubilación.

129. Conceder a doña Enriqueta y a doña Antonia Ló­
pez Martín, en concepto de luiérfaiias del funcionario muni­
cipal D. Antonio López Baeza, en apiicacióii de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y dei Ayuntamiento 
Pleno de 3 de mayo y 27 de junio del corriente año, respectiva­
mente, la pensión especial (regulada por los ciMdos acuerdos), 
de 5.833,38 pesetas anuales, complementaria de la del Monte­
pío para la totalidad del sueldo percibido por e! cansante, cuya 
pensión la percibirán las interesadas mientras no tomen estado, 
y en el caso de que lo tomase una de ellas, la mitad que le 
corresponde pasará a incrementar la correspondiente a la otra, 
con efectos desde el día 25 de septiembre de 1936, como 
fecha siguiente a la eii que fué asesinado d causante.

130. Conceder a doña María Rodríguez García, en con­
cepto de viuda del Operario de Limpiezas, asesinado por los 
rojos, D. Lorenzo Heras Lleras, la pensión de gracia de 8 pe­

setas diarias, equivalente al jornal que tenía asignado su refe­
rido espeso en febrero de 1936, fecha en que fué declarado 
cesante por los rojos; dehiende percibir la referida pensión la 
interesada en su propio nombre y como representante legal de 
sus tres hijos, llamados Manuel, Francisco y Jn¡játi, en tanto no 
contraiga nuevas nupcias, con efectos ii partir del día 12 de 
diciembre de 1936, siguiente al de la fecha de la desaparición 
del Causante, y siendo cargo para su pago al concepto corres­
pondiente del vigente presupuesto de gastos del Interior.

131. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el teciirso de reposición interpues­
to por el funcionario técnico de Contabilidad D. José Paz 
García contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de 
octubre úlíimó, que sancionó el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de agosto anterior, aprobatorio de las bases 
para el concurso que habla de convocarse entre fuiicioiiarios de 
la iiiterveñción para proveer la plaza de Tesorero-Contador.

‘ 132. Mostrarse parte, en armonía con el criterio susten­
tado en su iiifornie, que figura en el expediente, por et Servi­
do Contencioso municipal, para la mejor defensa de los inte­
reses municipales', en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 18 por choque de un automóvil del Cuerpo 
de Bomberos contra un taxímetro, sufriendo el vehículo muni­
cipal danos que ascienden a la cantidad de 3.324,27 pesetas,

A D IC IO N P R IM E R A  -

Asuntos y expedientes con díctaineu de las CoiiiisÍDiies 

Comisión de Hacienda

133 a 142, ' Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, eu relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se determinan, reali­
zadas por la Corporación en las vías públicas que se indican:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigent? 
Estatuto Municipal, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras, eii la calle de! Conde de Miranda, plaza 
del Conde de Mírafida, calles del Gobernador, del Conde de 
Barajas, de San Simón, Imperial, de la Concepción Jeróniina, 
de Maiiue), de San Andrés y de San José:

Segundo, Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados at pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe del 
de instalación de aceras; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que íorniuiadas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes Gorrespondieiites, y las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes aparecen en las niisinas y que 
han de satisfacer los interesados (sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos), cuyo abono deberá hacerse 
efectivo eu tres plazos trimestrales el primero, segundo, quin­
to y séptimo al noveno, y en dos los restantes.

143, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, el fallo del 
Tribunal Ecoiiómicoadniinistrativo de la provincia, fecha 29 de 
septiembre último, recaído en la reclamacióu formulada ante 
el mismo por D. Pedro Rivera García contra el acuerdo munici­
pal, de 12 de marzo del corriente año, relacionado con el arbi­
trio de plusvalía de unos terrenos sitos en la ronda de Valen­
cia, números 5 al 15; y por cuyo fallo se acuerda estimar la 
reclamación de que se trata y que se practique por el Ayun­
tamiento nueva liquidación, haciendo en la transmisión última, 
verificada en el año 1941, las deducciones legales que proce­
dan y que se hicieron en la transmisión anterior, con derecho 
a la devolución al interesado de las cantidades sobrantes entre­
gadas al Ayuntamiento en depósito con fecha 15 de diciembre 
de 1941. ■ .

144. Acatar y cumplir en sus propios términos, en aniio- 
nta con el criterio sustentado en sn informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, el fallo de! 
Tribunal Económicoadminisírativo de la provincia, fecha 29 
de septiembre último, recaído en la redamación formulada
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arile e! mismo por D. Alberto Conietige, corno director geren­
te de la Corti pii ri in mercantil El Agtiila, contra los acuerdos 
municipales, de 24 de jitlio.de 1940 y 12 de marzo último, rela­
tivos al arbitrio de pltrsvalia de unos terrenos sitos en la calle de 
Canarias; y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación 
de que se trata, y que se practique por e! Ayuntamiento nueva 
liquidación, haciendo en la transmisiúrr última las deducciones 
legales que procedan y fueron hechas en la transmisión an­
terior. ■ ’

145. Interponer, en armonia con el criterio sustentado
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica municipal, recurso coníenciosoadministrativo ante el 
Tribuna) Económicoadministrativo de la provincia contra el 
fallo, fecha 9 de julio último, recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por doria Pilar Gómez Vallejo contra el 
acuerdo municipal, dé 28 de diciembre de 1939, relativo a la 
exención en el pago de ios arbitrios municipales correspon­
dientes a la finca nùmero fi de la calle de Cadarso; y por cuyo 
fallo se acuerda que por cl Ayuntamiento se lìquide la baja de 
todos los arbitrios que gravan la finca de que se trata, corres­
pondientes al año 1939, con devolución de su impor te si hubie­
ran sido satisfechos. .

146. Contribuir con la cantidad de 30.000 pesetas, hacien­
do suya la Comisión la moción que la Alcaldía Presidencia 
hubo de presentar a la Comisión Municipal Permanente en la 
sesión de 19 de noviembre último, a la suscripción abierta 
para el Aguinaldo de la División Azul; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

147. Reconocer e incluir en el presupuesto del próximo 
ejercido, a favor de la Administración de Rentas públicas de 
la Provincia, en aniiom'a con lo interesado por la Intervención 
Municipal, un crédito-de 147.054,98 pesetas a que, según 
dicha dependencia, asciende la liquidación por el impuesto de 
utilidades que gravaba los jornales de la Guardia Municipal' 
correspondientes a tos ejercicios de 1939 y 1940.

148.. Adoptar los acuerdos que a coiitiruradón se expre­
san, visto lo interesado al efecto, lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y lo informado por la Inter­
vención Municipal y por el Servicio Contencioso, en relación 
con el abono a la propiedad de la finca que se indica de los 
alquileres que se determinan, por el concepto que se señala:

Primero, Que se abone a D. Mariano Rodríguez de To­
rres, como dueño de la finca número 4 de la calle del Olmo, 
la cantidad de 39.190.28 pesetas, importe de los alquileres 
devengados y no percibidos por lá ocupación de locales en 
dicha finca (según contrato) para Escuelas públicas durante el 
tiempo que media entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de marzo 
de 1939, ambos inclusive, en la proporción del 50 por 100 del 
pr'ecio contractual, con cargo a ia partida que para estas aten­
ciones figura en el capituló XVHI, Resultas, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior,

Segundo. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
gastos de 1943, como crédito reconocido a favor de dicho 
señor, la cantidad de 8.619,44 pesetas que importan los alqui­
leres íntegros devengados y no percibidos por el propietario 
de la finca por el segundo trimestre de 1930 y diecisiete días 
de julio de dicho año, al predo contractual; y

Tercero. Que se manifieste al interesado que de los al­
quileres acreditados por el mes de abril de 1939 se hizo, al 
abonar el tercer trimestre de dicho año, la deducción legal 
del 50 por 100 del precio contractual,

149. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo interesado al efecto, lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y lo informado por la Inter­
vención Municipal y por el Servicio Contenciose, en r'clación 
con el abono a la propiedad de la finca que se indica de los 
alquileres que se determinan, por el concepto ;que se señala:

Primero. Que se abone a doña Josefa Balseiro Cámara, 
o a su representante legal, la cantidad de 862,76 pesetas, 
importe del 50 por 100 de los alquileres devengados y no per-  ̂
cibidos (corresponditntes al tiempo rojo) por trece días de 
julio y los meses de agosto, septiembre y octubre de 1936, 
de ¡a casa número 48 de la calle de Ferraz, propiedad de dicha 
señora, y que estuvo arrendada por la Corporación para dos 
Escuelas nacionales hasta el 1 de noviembre, en que dejó de 
h.acerse uso de los locales, por estar en zona de guerra; de­

biendo ser cargo dicha suma a la par tida que para desbloqueo 
figura en el capítulo XVII!, Resultas, dd vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Segundo. Que la cantidad de 1.792,53 pesetas, que por 
iguales conceptos corresponde percibir a la interesada por 
tos alquileres devengados durante el segundo trimestre y die­
ciocho dias de julio de 1936, por cor responder a gasto de ejer­
cicio ya liquidado, sea crédito reconocido para su inclusión en 
el primer presupuesto ordinario que se forme-

150. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo interesado al efecto, lo acordado por la Junta Mu­
nicipal de Primera Ensetlaitza y lo informado por e! Servicio 
Contencioso y por la Intervención Municipal, en relación con 
él abono a la propiedad de la finca qire se indica de los alqui­
leres que se determinan, por cl concepto que se señala:

Primero. Que se abone- a D. Vicente Sáez Izquierdo, 
propietário de la casa tiúniero 17 de la Avenida de Trueba, 
donde estuvieron iristaladas dos Escuelas públicas hasta ei 
mes de octubre de 1936 inclusive, la cantidad de 891,66 pese­
tas, por los alquileres devengados y no percibidos correspon­
dientes al segundo trimestre de 1936 y diecisiete dias de julio, 
al precio contractual; pero como pertenecen a ejercicio ya 
liquidado, se incluyan como crédito reconocido en e) primer 
presupuesto ordinario; y

Segundp. Que la cantidad de 429,16 pesetas correspon­
diente a los alquileres no percibidos desde el 18 de julio al 
31 de octubre de 1936, a razón del 50 por 100 del precio con­
tractual, se le haga efectiva a dicho propietario con cargo a la 
partida consignada en el capítulo XVIll, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. .

15t. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el abono, en la cuantía y forma que se determinan, 
de la indemnización correspondiente a tos inquilinos que se in­
dican de la finca que se señala, expropiada por el Ayuntamiento 
para las obras de enlace de la Avenida de José Antonio con la 
calle de la Princesa:

.Primero. Que se abone con carácter urgente la indemni­
zación por desalojo que corresponde percibir, a los inquilinos 
de la finca número 12 de la calle de San Leonardo, en la pro­
porción de seis meses que establece la legislación aplicable 
al caso, en la forma siguiente: a dona ignacia Balseiro (bajo 
derecha exterior), 600 pesetas; a D. José Valledor López 
(bajo izquierda), 558; a D. Manuel Castán Boada (principal 
izquierda), 1,200; a doña Encarnación Vilas (principal dere­
cha), 6Q0; a doña Margarita Arcos López (segundo izquier­
da), 660; a doña Dolores Alonso Quilrtana (segundo derecha), 
81Ò; a doña Margarita Juzgado de) Rincón (tercero dere­
cha), 900; a doña. Clotilde Gutiérrez del Alamo (tercero iz­
quierda), 900; a Ò. Fermín Moreno Fernández (cuarto dere­
cha), 313,50; a D. Félix Migue! Fernández (cuarto izquierda), 
450; a doña Petra Lizaiia Catalán (bajo izquierda interior), 300; 
a doña Lorenza Borja de la Fuente (bajo derecha interior), 330; 
a doña Ana Fernández Muñoz (principal Izquierda interior), 
330; a doña Teresa del Valle Novales (principal derecha inte­
rior), 264; a doña María del Pilar Ovejas Ovejas (segando 
derecha interior), 277,50; a D. Luis Gago Alonso (segundo iz­
quierda interior), 300; a D. Reyes Infantes Plaza (tercero 
derecha interior), 360;”a D. Alberto Bartolomé Garda (cuarto 
derecha interior), 360; a doña Carmen Lianderal Fernández- 
(cuarto izquierda interior), 330, y a D. José Antonio López 
Clemente, portero, un donativo de 450, correspondiente ai 
salario.de seis meses.

Segundo. Que las referidas cantidades se abonen integras 
a los inquilinos que hayan entregado las llaves, y solamente 
el 50 por 100 a los demás, entregándoseles el resto criando 
hayan abandonado e! cuarto, hecho que comprobará el Nego­
ciado de Propiedades; y

Tercero. Que las indemnizaciones indicadas y la gratifi­
cación al portero, que importan en total 10 353 pesetas, sean 
cargo a la partida de 5.000.000 de pesetas contraída dentro 
del concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941 para 
las obras de enlace de la Avenida de José Antonio con la 
calle de la Princesa, desestimándose la pctidrln de una anua­
lidad de indemnización qne solicitan los interesados, ya que 
ninguno de ellos ha justificado su cualidad de industria) legal­
mente establecido. ■

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
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süii, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, eti' 
relación con el abono, en la cuantía y forma que se determinan, 
de la indemnización correspondiente a los inquilinos de la finca 
que se indica, expropiada por d Ajaintamiento para las obras 
debniace de la Avenida de José Antonio con la calle de la 
Princesa:

Primero. Que se abonen con carácter urgente las indem­
nizaciones por desalojo, en la proporción del importe de seis 
meses de alquiler, segi'm establece la legislación aplicable al 
caso, a los inquilinos de la finca número 14 de la calle de San 
Leonardo, con arreglo al detalle siguiente, esnsignando a los 
industriales la cantidad correspondiente a im año: a D. José 
Miralles-Sempcre (íienda)j 1.095,60 pesetas; a D.Joaqufn R¡- 
poll Vidal (tienda), 2.304; a D, José Miralles S.empere (pri­
mero derecha), 600; a D. Manuel González RipoH (primero 
centro), 522; a doña María del Rosario Díaz Molina de la Peña 
(primero izquierda), 528; a D. Mariano Carmelo González 
(principal derecha), 720; a doña Dolores Fernández Aíicnde 
(principal centro), 462; a D, José Morcillo Ibáfiez (principal 
izquierda), 720; a D. César Camaigo Mario (segundo dere­
cha), 726; a D. José Massa Moreno (segundo centro), 462; 
a D. Román üombrasas Fernández (segundo izquierda), 495; 
a D. Eduardo Calvo Brias (tercero derecha), 540; a D. Euge- 
uio Rosique Martínez (tercero centro), 412,50; a doña Josefa 
Aguadero Riesco (teicero izquierda), 360, y a D. Francisco 
Sánchez Salinero (portero), un donativo correspondiente a! 
salario de seis meses, 300.

Segundo. Que las referidas cantidades se abonen íntegras 
a los inquilinos que liaya:i entregado las llaves y desalojado 
el cuarto, y sólamente el 50 por 100 a los demás, entregándo­
seles el resto cuando hayan abandonado sus viviendas, hecho . 
que comprobará el Negociado de Propiedades; y

Tercero. Que las iiidenmizacioties indicadas y la gratifi­
cación al portero, que importan eii total 10.247,10 pesetas, 
sean cargo a la partida de 5.000.000 de pesetas contraída 
dentro del concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941 
para las obras de enlace de la Avenida dejóse Antonio con 
la calle de la Princesa, desestimándose la petición de una 
anualidad de indemnización que solicitaban los interesados, 
excepto los industriales establecidos en la casa, los cuales, se­
gún las disposiciones legales, tienen derecho a ella.

153. Disponer, con motivo de la expropiación por el 
Ayuntamiento, para la prolongación de la Avenida de José 
Antonio, de la finca números 1 y 3 de la calle del. Duque de 
Osuna y número 8 del callejón de Legauitos, en cuya finca 
figuran inquilinos que no son los titulares de los cuartos, que, 
habida cuenta de que por la Sección Técnica Fiscal se ha calcu­
lado que el importe de las iudeniiiizaciones por el desalojo de 
los cuartos de que se trata asciende o puede fijarse en pese­
tas 38.100, sin que sirva de precedente y como caso especial, 
en atención a las circunstancias que concurren en e! mismo y 
por considerar que es un deber de humanidad, muy en conso­
nancia con las consignas del Caudillo, el atender en lo posible 
».estas familias necesitadas, que se ven precisadas a desalojar 
las habitaciones en que viven por la urgente necesidad de de­
rribar ia finca, se conceda a cada uno de los cabezas de familia 
que tengan su domicilio en la indicada finca con anterioridad 
al í de octubre del corriente año un donativo de 200 pesetas, 
previa comprobación de ia certeza del desalojo y del derecho a 
dicha cantidad con arreglo a lo indicado, que hará el Negocia­
do de Propiedades, requiriendo además los correspondientes 
informes de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio; 
debiéndose íibr.ar la cantidad total anteriormente indicada ai 
señor Depositario para que vaya liadendo entrega de las canti­
dades parciales a los interesados, según vayan éstos desocu­
pando sus cuartos, pero respetando la cantidad de seis meses 
de alquiler como indemuizacióii al titular del contrato que 
habite la finca y cuyo importe exceda al de las ,200 pesetas 
consignadas para todos los vecinos; debiendo ser cargo la ante­
dicha suma al concepto 32 del presupuesto extraordinario del 
año 19.41, según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente.

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de los distintos informes 
y dictámenes emitidos al efecto, en relación con el índice de 
valoraciones de los terrenos sitos en c) término municipal 
cuyo detalle figura eii el expediente, y teniendo en cuenta que 
sellan cumplido cuantos requisitos exigen las disposiciones 
vigentes para la formación de dicho índice: -

Pripiero, Desestimar las redamacioues contra el índice 
de valbracioiies, formuladas durante el plazo de exposición al 
público del mismo, basándose para ello en los razonamientos 
expuestos en el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, que figura en el 
expediente, ' -

Segundo, Aprobar el índice de valoraciones que habrá de 
regir durante el trienio de 1943-45, con la reducción en un 
25 por 100 de los incrementos propuestos por ¡a Sección Téc­
nica Fiscal y de Valoraciones; y ,

Tercero, Aprobar iguahiieiiíe las reglas, que también 
constan en el expediente, dictadas para la aplicación del ex­
presado índice, llevando a ellas las modificaciones propuestas 
por la Junta Consultiva en los apartados bj, c), d) y e) de su 
dictamen, con ia aclaración de que el apartado c) hace refe­
rencia a las edificaciones, únicas en las que pueden apretiarse 
los espacios libres,

155. Devolver, como minoración de los ÍJigresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso, a D. Luis de Urquijo 
y Ussia, Marqués de Amurrio, en vista de las aduaciotiés 
practicadas en el expediente y de que se han cumplido eu el 
mismo las co..diciones exigidas-por la circular de la Direcdóu 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, así como en consecuencia 
de lo acordado por la Coniisióti Municipal Permanente y por el 
Ayuiitainiento Pleno en 30 de abril y 25 de junio últimos, res­
pectivamente, las cantidades que a continuación se expresan, 
satisfechas en concepto de pago indebido por el arbitrio de 
plusvalía de las fincas que se indican, girándose síinultánea- 
mente nuevos recibos de lo que corresponde percibir al Ayun- 
taiiiieiito con arreglo a lo resuelto en el expediente:

Cajitidad ■ Cantidad

• ^  ̂ ■

que ha
de devolverse 

Pesetas

del
mi evo recibo 

Pesetas
Reqibo núii), 209, de'27 de noviem- 

bie de 1941, calle de Alfonso X, 
núm. 3 (expedienté núm. 3.701), 16.761,34 335,22

Recibo núnu. 9.971, de 23 de octu­
bre de 1941, calle de Alfonso X, 
núm. 6, con vuelta a la de Ra­
fael Calvo (expediente míme­
lo  3,702)........ ............................ 9.078,22 »

Recibo núm. 9,972, de 23 de octu­
bre de 1941, Avenida de José 
Antonio, 4 (expediente núme­
ro 3.703).........................................

Recibo núm. 9.973, de 23 dé octu­
bre dfe 1941 (expediente núme­
ro 3 .3 9 6 ) .......................................

132.258,03 2.769,65

■36.019,83. 750,41
T o t a l e s • - ................ 194.817,42 3.855,58

156. Devolver a D. Ignacio Redondo, en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, en el que se ha cum­
plido lo que previene la circular,de la Dirección del Tesoro 
fecha 29 de marzo de 1890, la cajitidad.de 2 .6 8 2 ‘pesetas, 
suma mayor que la que corresponde satisfacer, pagada por 
recibo número 1.595, referente al arbitrio de apertura de su 
estableciinieuto de abacería situado en la calle de Viriato, 1; 
debiendo verificarse la devolución de que se traía, como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse 
dos nuevos j'ecibos por las cantidades de 536,49 pesetas (por 
el 20 por 100 de la cantidad devuelta) y 630 pesetas, importe 
de la imeva liquidación practicada y que debe percibir el Ayun­
tamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

157. Devolver a doña María López Marqués, en vista de 
las actuaciones practicadas en e! expediente y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido en el misino lo exigido por la circu­
lar de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la can­
tidad de 2.526,30 pesetas, suma mayor que la que corresponde 
satisfacer, pagada por recibo iiúmero'MlO, del arbitrio de 
apertura de su establecinúento de camisería, instalado en la 
calle de la Cruz, 19; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata como minoi'acióu de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, y simultáneameníe a la devo­
lución antedicha girarse nuevo recibo por 1.263,15 pesetas.

.
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que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en el expediente. .

158. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones que formuladas por las dependen­
cias correspondientes figuran en los respectivos expedientes, 
de las cantidades que se señalan por los suministios y obras 
que se determinan:

- Pesetas

Pesetas

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1931.—D. Juan Muñoz Primeda: Instalación 
de aceras de loseta liidráulica en la calle de
At t̂oiiio Maura.................................................... .. 10.124,86

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
1941.— D. Diego Rodríguez Alba: Obras 
de revoco y pintura de la facliada y del portal 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la
Universidad........................  .................................  1.175,13

Concepto 33 bis del presupuesto exti pordinario 
de 1941.—Construcciones Colomiua Q. Se­
rrano (S. A.): Obras de reconstrucción en la -
Colonia municipal Valdenilñez...........................  142.600

Concepto 38 del presupuesto extraordinario de 
1941. — Fomento de Obras y Construccio­
nes (S, A.): Suministro y montaje de mía fra­
gua en el Parque de la segunda zona de Vías
Públicas...................................................................  3.952,40

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario . 
del interior.—D. Alfonso Recena: Arreglo del 
mobiliario del Grupo escolar Huarte de San
Juan..................................    6.693,75

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.—D. Juan Muñoz Pnuiedá: Repa- '' 
ración de aceras de cemento continuo en las 
calles de Arriaza, de la Princesa, O'Dónnell
y Caballero de Gracia...................................................38.969,48

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior. —Diversas Compañías: Snininis- ' 
tro de flùido eléctrico a las señales luniinosas 
del tráfico urbano durante el mes de septiem­
bre último .............................................................. 951,16

Concepto 118 del vigente presupuesto ordinario , 
del Interior. — Cooperativa Electra Madrid:
Suministro de fluido eléctrico al alumbrado 
público de la Avenida de José Antonio y en­
tretenimiento del material durante el mes de
agosto último..................................................•. . .  .3.723,93

Concepta 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D, Francisco Menéndez: Tapa­
do de calas en varías calles durante la segunda
quincena del mes de septiembre último........... 1.791,14

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.— Diversas Compañías: Sutninís-, 
tro de fluido eléctrico a dependencias nimiici- 
pales durante el mes de septiembre último. . 46 461,69

Concepto 118 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Cooperativa Electra Madrid:
Sumitiisíro de flùido eléctrico y entretenimieii- 
to del inateriai del alumbrado público eu la 
Avenida de José Antonio durante el mes de
septiembre último..................................................  4.168,57

Concepto 122 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Sociedad Ibérica de Construe- ' 
dones Eléctricas {S. I, C. E ): Reparación de ' 
las señales del tráfico urbano durante el mes .
de octubre último............................................... . . 3.768,25

Concepto 119 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Hériz: Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las columnas de lo.s
tranvías................. ' ..............■ ......................  . . .  4.386,50

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—J, Molinero: Vino de honor en 
obsequio de los asistentes al curso de guerra 
química, ofrecido por el Ayuntamiento el día 26 
de octubre último..................................................  3.848,85

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos: 'l'apado de calas y reparación de hundi­
mientos en varias calles del Interior durante el .
mes de octubre último.........................................  53.948 77

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales: Diversos 
suministros realizados a) Servicio de Acopios
durante el presente ejercido..............................  74.899,20

Concepto 546 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Varios contratistas: Diferentes 
obras ejecutadas en distintas dependencias
inuiiicipales.......................... ..................................  9.912,16

Concepto 252 del vigente, presupuesto ordinario, 
del Interior. -  D. Ricardo Gamarra: Smninis- 
íros realizados al Archivo de Villa durante el
actual e jercido . ................................................ ' . 1,700

Concepto 91 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Hospital Provincial de Madrid: ,
Estancias causadas en dicho Hospital por el 
Guardia de Policía Urbana D. Gniliermo Pa- 
Ininar Morán durante los días del 18 de junio
al 4 de julio últimos..............................................  279

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior. —Varios industriales; Diversos '
suministros realizados al Servido de Reprc' 
sión de la Mendicidad durante e! actual í jer-
cicio ........................................................................  14.374,95

Concepto 469 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Consorcio de ía Panadería; Sn- 
ministro de pan realizado al Servicio de Re­
presión de la Mendicidad durante el actual
ejercicio...................................................................  5.728,80

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.—Varios industriales; Diveisos 
suministros llevados a cabe al Servicio de Aco­
pios durante el actual ejercicio. - ...................... 45.76!, i4

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
de! Iníerior.,—D. Francisco Menéndez: Pavi- ■
mentación de un pas.ode carruajes con cemento -
continuo sobre hormigón en la calle de Her­
menegildo Bielsa, 14 (barrio de Userà).......... 194,95

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de i931.—D. José Navanete: Obras ejecuta­
das en la plaza de Oriente,....................653.318,79

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— D. Juan Muñoz Pruneds; Repa­
ración de aceras de cemento en la calle de 
Ferraz (de Evaristo San Miguel a Luisa Fer­
nanda) y Avenida de Jasé Antonio (de Hórta- -
leza a Jiménez de Quesada)................................ 18.630,47

Concepto 585 del vigente presupiie.sto ordinario "
del Interior. —D. Francisco Menéndez; Repa­
ración de aceras en la Puerta de Toledo y en la
calle de Segovia, esquina a Mazarredo..........  19.111,84

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras de cemento en las calles de'
Alcalá (de Sol a Peligros); Fuencarral, 15, y
Ferraz, del 10 al 18 .............................................. 19.402.54

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —D. Francisco Portillo Méndez:

.l'apado de calas en varias calles del Interior 
durante la segunda quincena de septiembre y
en el mes de octubre últimos..............................  1.579,08

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
' del Interior.—D. Juan Muñoz Pninedn: Ta­

pado de calas en varias calles del Interior du­
rante el mes de octubre últinio..........................  23.752,85

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda; Tapa­
do de calas en varias calles del interior desde 
d mes de enero al 31 de agosto del corrien­
te año........................................................................  9.366,37

Concepto 484 de! vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—D. Pedro Maldonado: Construe-
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Pesetas

dòli de mobiliario para Grupos escolares tiu-
raiite el mes de octubre liltiiiio..........................  B3.970

Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario 
'  del Interior.—D. Eulogio Varela, Director de 

la Hemeroteca Municipal: Importe de los jor- 
. nales correspondientes a los trabajos realiza­

dos para la ordenación de los ficheros de 
dicha dependeticia durante el mes de noviem­
bre último...............................................................  1.375

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Alfonso Recena: Arreglo del .
mobiliario de las Escuelas de la calle de Anas­
tasia Aroca....................................................  . . .  721,50

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario ’
del Interior.—ü, Alfonso Recena: Arreglo 
del mobiliario del Grupo escolai Amador de

J o s  Ríos.................................................................... 4.538
Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario . 

de 1941. —Construcciones Colomina G. S e ­
rrano {S. A.): Obras de reconstrucción de la
Colonia municipal Valdenúñez................  328.540

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D, Redro Maldonado: Arreglo 
de mobiliario de diclia dependencia durante el 
actual ejercicio..............................   995

159. Reconocer e incluir en el presupuesto del próximo 
ejercicio, en armonía con lo informado por la Inferveuclón Mu­
nicipal, im crédito de 3 5 .146,40-pesetas a favor de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España para el abono del servicio 
telefónico municipal correspondiente a.parte dd tercer trimes­
tre y al cuarto trimestre de 1941.

_ 160. Reconocer e incluir en el presupuesto para el año 
próximo, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, un crédito de 200.000 pesetas para pago de las grati­
ficaciones al personal de Conductores que presta servicio en 
coches dotados de gasógen©, cuyo personal se reseña en las 
relaciones que figuran en el expetiiente.

161. Reconocer e incluir en el presupuesto para el año 
próximo, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, un crédito de 98,79 pesetas a favor de la Maestra na­
cional doña Agustina Villanueva Santamaría, importe de la 
indemnización por casa-habitación correspondiente a dieciocho 
días del mes de julio de 1936.

162. Adoptar los acuerdos que a conliniiación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, en relación con el abono a la propietaria de la finca 
que se indica de los alquileres devengados y no percibidos por

■ la misma por el concepto y período de tiempo que se deter­
minan:

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario 
de 1943, como crédito reconocido a favor de doña Emilia Coro- 
minas Pérez, propietaria de la finca número 24 de la calle de 
Anastasio Aroca, alquilada por la Corporación municipai para 
Escuelas públicas, la cantidad de 1 .Ü70 pesetas, correspon­
diente a las rentas no percibidas por dicha señora del segundo 
trimestre de 1936 y diecisiete días de! mes de julio del mismo 
año, sin perjuicio de que, previamente al percibo de dicha can­
tidad, sean cumplidos los requisitos determinados en el acuerdo 
municipal, de 15 de enero último, referente a los pagos de al­
quileres que no fueron cobrados durante la época marxista. 

Segundo. Que se abone a diciia señora la cantidad de pe­
setas 450, importe del 50 por 100 del alquiler correspondiente 
al primer trimestre de 1939, cuya suma deberá ser cargo al 
crédito que para desbloqueo figura consignado en el capítu­
lo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y

Tercero; Que en todo lo referente a los alquileres reda- 
iiiados del tiempo rojo, se eslé a lo que resulte de la tramita­
ción del oportuno expediente, que se signe a estos efectos en 
el Negociado de Propiedades, con la advertencia a la intere­
sada de que el primer trimestre de 1936 consta que fue hecho 
efectivo en 11 de mayo de dicho año, y que de los alquileres 
acreditados por el mes de abril de 1939, al abonare! tercer tri­
mestre de dicho año se hizo ¡a deduccióji legal del 50 por 100 
del precio contractual. ,

163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, teniendo en cueiifa lo informado por la Intervención Muni­
cipal, en relación con el abono a la propietaria dt la finca que 
se indica, cu la forma que se determina, del importe de los 
alquileres devengados y 110 percibidos por la misma corres­
pondientes a la Escuela instalada en dicha finca:

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de doña Dolores Adra­
dos Rodríguez, propietaria de la finca número 1 de la calle de 
León, donde se hallan instaladas unas Escuelas públicas, la 
cantidad de 856 pesetas, importe integro de los alquileres 
correspondientes'al segundo trimestre y diecisiete dias de 
julio de 1936, sin perjuicio de que, previamente al percibo de 
dicha cantidad, sean cumplidos los requisitos determinados en 
el acuerdo municipal, de 15 de enero último, relativo a los 
pagos de alquileres que 110 fueron hechos efectivos durante la 
dominación marxisía.

Segundo, Que en las mismas condiciones que se indican 
anteriormente, se incluya en el presupuesto ordinario de 1943, 
como crédito reconocido a favor de dicha señora, la cantidad 
de 4.860,90 pesetas, correspóndiente a los alquileres deven­
gados desde el 1 de abril de 1939 hasta fin del año 19.40, 
a razón del precio centractual, que es de 2.S80 pesetas anuales, 
con la única deduccróti del ,50 por 100 en lo correspondiente a! 
mes de abril de 1939, según la disposición legal pertinente.

Tercero. Que se abone también a dicha señora, en las 
condiciones indicadas anteriormente, la cantidad de 1.144 pe- 
s j a s  por los alquileres desde el 15 de marzo de 1938 al 31 de 
diciembre del mismo año, a razón del 50 por 100 del precio con­
tractual, y con cargo a la partida de desbloqueo que figura en 
el capítulo XVIil, Resultas, del vigente presupuesto' de gas­
tos del Interior; debiéndosele satisfacer, también con cargo a 
esta misma partida, 360 pesetas íntegras que a razón del 50 
por 100 corresDOndeii al primer trimestre de 1939; y

Cuarto. Que se abonen a ¡a reclamante 4.979,52 pesetas 
por los alquileres correspondientes a todo el año 1941 y  a los 
tres primeros trimestres del presente año, que están libradas 
a! señor Depositario para su pago, con la advertencia a la in­
teresada de que los alquileres comprendidos entre el 18 de juba 
de 1936 y el 14 de marzo de 1938, ambos inclusive, por ser 
del tiempo rojo y sujetos a disposiciones especiales, quedan 
condicionados a lo que resulte de la tramitación del oportuno 
expediente, que se sigue a estos efectos en el Negociado de 
Propiedades.

164. Reconocer e incluir en el presupuesto para el año 
1943, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Mii- 
nicipa!, un crédito de 3.596,38 pesetas a favor de D. Emilio y 
de D, Alberto Alemán Reviriego, antiguos dueños de la finca 
número 10 de la calle dé Alberto Aguilera, correspondientealos 
alquileresjntegros no percibidos por dichos señores del segun­
do trimestre y diecisiete días de julio de 1936 por ios locales 
arrendados por la Corporación para Escuelas, sin perjuicio de 
que, previamente a! percibo de dicha cantidad, sean cumplidos 
los requisitos exigidos por el acuerdo municipal, de 15 de enero 
del corriente año, relativo a los pagos de cantidades que no 
fueron hechas efectivas duraníe el período rojo.

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cítenla lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, en relación con el abono; en la forma que se indica, a 
la propiedad de la finca que se determina, en que se hallan 
instaladas unas Escuelas públicas, de los alquileres devengados 
y no percibidos por dicha propiedad durante el periodo de 
tiempo que se señala: ' '

Primero. Que se incluya cu el presupuesto ordinario 
de 1943, como crédito reconocido a favor de D. Ensebio Gon­
zález Méndez, como'admiiústradoi de la finca número 2 de la 
calle de las Tres Cruces, en cuya finca tenía arrendados el 
Ayimfamiento irnos locales para Escuelas públicas, !a cantidad 
de 3,120,83 pesetas a que ascienden los alquileres devengados 
y no percibidos de! segundo trimestre y diecisiete días de julio 
de 1936. sin perjuicio de que, previamente al percibo de dicha 
cantidad, sean cumplidos los requisitos deteiininados en el 
acuerdo municipal, de 15 de enero último, relativo a los pagos 
de alquileres que no fueron hechos efectivos durante la domi­
nación msrxisia; y .

Segundo. Que por lo que afecta al pago de los alquileres 
reclamados del tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tra­
mitación del oportuno expediente, que se signe a estos efectos 
en el Negociado de Propiedades,
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de 1941, y el segando a favor de D. Ubaldo Rodríguez No- 
giiera, Recaudador de fubitrìoa mimicipales sobre especies de 
consumo, corno resto del premio de cobranza del cuarto tri­
mestre del expresado ejercicio.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los razonamientos expuestos en in propues­
ta que forimil,.di por la Intervención figura en el expediente, 
para que por la Depositaría Municipal se proceda en lo suce­
sivo al abouo de-los intereses y amortizaciones de ia Deuda 
municipal: '

 ̂ Primero, Que el día 31 de diciembre del .año en curso se 
dé por caducado el cotivenio establecido por el Ayuiitamiisrito 
con ei Banco de España para que por este establecimiento 
bancario se paguen los intereses y amortizacioues de las dis- 
tiiitas Deudas municipales; y

Segundo. Que a partir de la fecha antes indicada, el 
pago de los intereses y amortizaciones se realice por la Depo­
sitaría Municipal, a cuyo efecto, y de acuerdo con la Interven­
ción Municipal, se organizará este servido de fonila que su­
ponga un beneficio para el público.

Comisión de Fomento

Comisión de Talleres y Acopios

176. Adoptar los'acuerdos que a contitmacióiT se expre­
san, visto lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana y lo informado por la intervención de Aco­
pios, eii relación con el sumiiiistío, eii la forma que se indica, 
con destino a la Brigada de Circulación, de correajes, pellizas, 
pantalones y guantes de cuero, teniendo en cuenta pura eilo 
las proposiciones presentadas por diferentes casas especiali­
zadas en dicho suministro y el importe aproximado de éste, 
de 30,571 pesetas:

Primero. Que se adjudique a D. Víctor Manuel Merino la 
confección y suministro de ¡os cueros y pantalones, conforme 
a tas muestras presentadas por el mismo y en el precio total 
de 725,45 pesetas, comprendietido en dicho precio la pelliza 
y el pantalón.

Segundo. Que asimismo se adjudique a la casa viuda 
de A. Laque e! suministro de los guantes que se precisen, en 
el precio unitario de 85 pesetas, confeccionándose ios guan­
tes de referencia con manopla y forro de borreguillo de 
tres y media pulgadas.
. Tercero. Que igual mente se adjudique ai industrial don 
Salvador Dellell los correajes que sea necesario adquirir, en 
el precio unitario de 29,75 pesetas; haciéndose fodas.estas ad­
judicaciones de conformidad con las .propuestas de las casas 
licitadoras, y teuieudo en cuenta el pedido formulado por el 
Servicio peticionario.

Cuarto. Que el importe total de las adquisiciones que se 
realicen, a los precios aiiferiormente emmierados, sea cargo 
conforme ha indicado la Intervención del mencionado Servicio 
de Acopios, al crédito consignado en el capitulo II!, artícu­
lo 1.“, concepto 93, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y

Quinto. Que antes de procederse a formular los pedidos 
correspondientes, se interese de la Dirección del Tráfico 
remita relación de las motocicletas que,actualmente prestan 
servicio y de los Conductores adscrito.s a las mismas, a fin de 
que, a la vista de tales datos, pueda concretarse de modo defi­

nitivo el alcance de dichas adquisiciones, significáiidnse que 
en ningún caso s.í eniregaiá vestuario a los Motoristas que no 
presten servido con tas máquinas de que se dispone actual­
mente.

175. Disponer, recogiendo la Comisión el espíiMu de la 
propuesta, que figura en el expediente, del Vocal de la misma 
Sr, Villacieros, y afín de evitar-las continúas molestias de 
todo género que viene sufriendo el vecindario, que se obligue 
a todos los contratistas que efectúan trabajos en la vía pública 
a que coloquen lámparas y luces que adviertan al público de 
las calas O de cualquier otro obstáciüo o impedimento que 
exista cu la vía púbiiea, y que dichas lámparas, que podrán ser 
coijtratadas al precio de 5,50 pesetas metisuates con ¡as Com- 
patfías suministradoras de energía eléctrica, engaMcliarúii en el 
servicio público más próximo al lugar donde hayan de insta­
larse; bien entendido que de iio ser esto posible por presentar 
dificultades que no puedan snperaiSE, ios contratistas respec­
tivos habrán de dirigirse a la Dirección municipal del Servido 
de Vías Publicas para que les indique la forma eii que tales 

.eiigaiiclics hayan de efectuarse. .

■ 177. Facultar a la Dirección dcl Servicio de Acopios para 
que adquiera, con destino a la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, las batas y prendas de cama enumeradas en su escrito, 
que figura en el expediente, por la Jefatura administrativa de 
dicha Casa de Socorro; debiendo ser cargo la cantidad de 
2.151,50 pesetas, importe aproximado de las indicadas adqui­
siciones, en armonía con lo informado por la liiteí vención de 
Acopios, al concepto 349 del vigente presupuesto ordinario 
del lúterior.

178. Adjudicar a la casa Fábt leas José Puente, única pro­
posición presentada al efecto, la construcción y suuiinistro, 
con destino al personal del Servicio contra Incendios, de 4U 
camas de arcos de acero, con somier; y que la cantidad de 
7.800 pesetas, ¡niporte de tal adquisición, a raxóti de 195 pese­
tas cada cama, sea caigo, eu armonía con lo iufoniiado por la 
Intervención Mnuicipal, al concepto 112 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

179. Aprobar, habida cuenta del espíritu que informa el 
escrito, que figura en el expediente, dirigido al señor Inter­
ventor de Acopios por el de fondos municipales, y reiterando 
con ello acuerdos anteriores de la Comisión, teniendo eu cuen­
ta la redacción de loS correspondientes conceptos üel vigente 
presupuesto de gastos del Interior con cargo a los cuales han 
de satisfacerse las cantidades eporíuiias, la adquisición y sumi­
nistro a la casa Moieno y Basciifiaua de tres uniformes con 

,gorra para otros tantos Jefes de la Dirección de Aguas y 
A lean tari lias, y de im capote para el señor Director del Servi­
cio contra Incendios, que importan, respectivanieute, las canti­
dades de 829,20 y 80Ü pesetas; debiendo ser cargo dichos 
importes, el primero, a la cantidad de 45.800 pesetas incor­
porada al vigente capitulo de Resultas como procedente de 
gasto acordado durante la vigencia del presupuesto para e! 
qeicicio económico d e '1940, cuyo librauiiento está peitdieulé 
de justificación eu el Servicio de Acopios {habiéndose con­
traído con cargo a la misma el gasto de referencia), y el se­
gundo, al concepto ! 15 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

180. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
qije adquiera y suministre, eu armonía con lo interesado por la . 
Dirección del departamento de ancianos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, iOO metros de tela de ciiti, 200 de 
paño y 100 de forro para confercionar prendas con destino a 
ios ancianos acogidos en el indicado departamento; y que el

'importe definitivo de dicho suniinislro, calculado áproxinia- 
daniente eu la cantidad de 8,445 pesetas, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Acopios, al con­
cepto 454 del vigente presupuesto ordiiiaiio del [iilerior,

18). Facultara la Dirección del Sei vicio de Acopios para 
la adquisición y suministro, interesado por la Gerencia de 
Artes Gráficas Municipales, de diversos tipos de imprenta con 
destino a la misma; y que ti importe definitivo de tal adquisi­
ción, calculado aproximadanieule tu la cantidad de pese­
tas 15.343,55, sea cargo, en armonía con lo iníoriiiado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 34 del vigente presu­
puesto ordinario del Easauche.

182. Devolver al contiatista D. Víctor Prieto, adjudica­
tario de la extraccicu de las madei'as de desecho depositadas 
ea la Casa de Campo, Parque del Oeste y Viveros de la Villa, 
la fianza constituida por el mismo’ en garantía dcl cimipli- 
mietito de dicha contraía, que asciende a 116.640 pesetas, 
teniendo en cuenta' que hasta la fedia uo se ha presentado 
ninguna redaniadói) ni ha surgido lútigúti incidente relaciona­
do con la extracción de la leña de que se trata y con el siimi- 
nislio de la parte correspomiieute a la Municipalidad; bien en­
tendido (]ue antes de procederse a la devolución de referencia 
deberá completarse, totalmenie y de un modo definitivo, la 
liquidación correspondiente a los sumiiústios herhos por e! 
mencionado contratista a la Municipalidad y a la parte corres­
pondiente a la extraedón general por el mismo contratista de 
las maderas que estaban depositadas en la Casa de Campo, 
Parque del Oeste y Viveros de la Villa.

183. Adjudicar a la Casa Tudor, por ser su proposición, 
entre las presentadas, la más conveniente, según manifiesta la 
Jefatura de Talleres Generales, el suministro de 26 baíeiiasI
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de seis voltios, 105 amperios, eii el precio unitario de 224 pe­
setas, y de otras tÜ baterías de 90 amperios, en el precio de 
186 pesetas cada una, con destino a los servidos de tracción 
mecánica de la Corporación; y que el importe total de didio 
suministro, de 6.340 pesetas, sea cargo, en armonía con lo.in­
formado por la intervención de Acopios, al concepto 577 del 
vigeiitf presupuesto ordinario del Interior, significándose ade­
más que por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales se 
interesen de la casa Cliampión las aclaraciones pertinentes, 
a los efectos de comprobar y concretar las condiciones en que 
ia misma estaría dispuesta a suministrar al excelentísimo Ayun­
tamiento las baterías que necesite para sus servicios de trac­
ción mecájiica.

184. Aprobar la recepción definitiva, teniendo en cuenta 
d  acta, que figura en el expediente, de los 100 carritos de 
mano suministrados en su oportunidad por D. Fernando Fei rer 
con destino a! Servicio de Limpiezas,' y en su consecuencia, 
abonar al indicado contratista la cantidad de 24.000 pesetas, 
iuiporte dd 40 por 100 del coste total dei referido suminisíro, 
cuya suma deberá ser cargo a! capítulo de Resultas del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, como gasto acordado 
procedente dei ejercicio de 1941.

1851 Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la recepción de los carritos de mano que 
se indican, teniecido en cuenta las indicaciones formuladas en 
las actas que figuran en el expediente, con las que se muestra 
conforme la Comisión:

Primero. Aprobar la recepción provisional de 65 carros 
de mano suministrados al Servicio de Limpiezas por d  cons­
tructor D. Luis Gómez Montejaiio, y además, la recepción de­
finitiva de otros 60 carros entregados igualmente por el mismo 
contratista al indicado Servido de Limpiezas. ,

Segunao. Que en su consecuencia, se abone al indicado 
contratista la cantidad de 17.550 pesetas, importe dd 60 por 
lOÜ dd suministro de los 65 carros de mano recibidos provi­
sionalmente, conforme al acta de referencia; haciéndose d  
pago de que se trata de conformidad con lo prevenido en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de norma para tal sumi­
nistro.

Tercero. Que asimismo se abone a D. Luis Gómez Mon- 
íejano la cantidad de 10.800 pesetas, importe del 40 por 100 a 
que asciende el suministro de 60 carros de manos recibidos 
definitivamente como consecuencia de los precedentes a c a r ­
dos, una vez que en su oportunidad se abonó al adjudicaíanb 
dé referencia el 60 por lOÜ del coste de dicho suministro; y

Cuarto. Que la cantidad primeramente indicada, de pese­
tas 17.550, deberá ser cargo al crédito que para tales atencio­
nes figure consignado en el presupuesto de gastos para el 
ejercido de 1943, y las 10.800 pesetas señaladas en et apar­
tado anterior se abonarán con cargo al crédito consignado en 
c! capíiulo Vil, artículo 2.", concepto 303, del vigente presu  ̂
puesto de gastos del Interior.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

186. Aprobaruna moción déla Alcaidía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, a fin de que et Laboratorio 
Municipal pueda desenvolver sus actividades sanitarias sin 
perjuicio de la organización que liaya de darse a dicha depen­
dencia y a que se contrae !a propuesta que formulada por el 
señor Director Jefe de la misma figura unida a dicha moción, 
a la que tía prestado su conformidad el señor Regidor Dele­
gado de Sanidad;

Primero. Ratificando todos los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Perjuaiiente en 21 de julio de 1939, por 
los que volvieron a ponerse en vigor los de 16 de julio, 9 de 
agosto y 13 de diciembre de 1935, en ai monta todos ellos con 
las facultades concedidas por la ley de i 1 de julio de 1934, de­
creto de 14 de junio de 1935 y orden ministerial de 19 de julio 
del misinu año, el Laboratorio Municipal, que por su tradi- 
cionalidad conservará ese nombre, será considerado como el 
organismo sanitario de acción del Ayuntamiento de Madrid, 
siendo misión suya resolver con su actuación e informes los 
problemas higiénicosanitarios de la capital, según dispone el

articulo 61 del reglaincnto de Sanidad municipal de 9 de fe­
brero de 1925.

Segundo, El Laboratorio desarrollará su labor sanitaria 
a base de los Médicos, Farmacéutices, Químicos.-Veterinarios 
y personal auxiliar que constituyen su plantilla, utilizando su 
Director a todos ellos con arreglo a la capacitación científica 
derivada del estudio de las disciplinas cursadas en sus diversas 
profesiones, ptidieiido utilizar también a los Subdeiegados.de 
Mediciiia, por su carácter de inspectores municipales de Sani­
dad, para todas las fmicioiies de índole mimicipal que las leyes 
vigentes les atribuyen (acuerdo municipal de i de diciembre 
de 1933 y ordeií ministerial de 1 1 de agosto de 1942),

Tercero. El Laboratorio Municipal constará de las Sec­
ciones ya establecidas en él y de las nuevas que, previo infor­
me de su Director, se juzgue preciso implantar, quien pro­
pondrá a la Alcaldía Presidencia los nombres de quienes hayan 
de desempeñar las correspondientes Jefaturas de unas y otras, 
en la forma ya acordada por el excelentísimo Ayuntamiento 
de que los que las ejerzan no quedarán relevados de los servi-r 
cios que vengan prestando, ni significarán por ellas en sí el 
reconocimiento de ningún derecho al percibo de gratificación 
ni eiiiolumento «Iguno, cesando automáticamente en las ahora 
provistas los que en la actualidad ias desempeñan, siendo ne­
cesario para continuar en las mismas que sus nombramientos 
sean ratificados por la Alcaldía Presidencia.

Cuarto-, En ciimplimiento de la orden ministerial de 11 dt 
agosto último {Boletín Oficial del 14), por la que se aplican 
al Laboratorio Municipal los preceptos contenidos en el decreto 
de 30 de julio de 1940 {Boletín O ficial dd 30 de agosto), el 
Director del Laboratorio Municipal' propondrá a la Alcajdia 
Presidencia la forma de ejecutar todos ellos, así como ia dis­
tribución de los fondos que en él se ie atribuyen, que serán 
incrementados con los que el excelentísimo Ayuntamiento 
acuerde y con todos los derechos que percibEiu los funcionarios 
que a él pertenezcan por servidos realizados como conse­
cuencia o con motivo del cargo que ostenten en el Municipio, 
ninguno de los-cualcs podrá ser llevado a efecto sin conoci­
miento y expresa autorización de la Alcaldía Presidencia, íw 
cual, previo iiiEoime de la Dirección del Laboratorio," determi­
nará si son o no compatibles con las fundones que el Ayunta­
miento les tenga encomendadas (artícuio 5,° de la orden mi­
nisterial de 22 de abril de 1942).

Quinto. . Ei Director del Laboratorio, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de S de julio 
de 1942, refrendado por el Ayuntamiento Pleno en 29 del mis­
mo mes y año, someterá al exfelentísimo Ayuntamiento el plan 
de reorganización de todos ios servicios sanitarios que de él 
dependan, proponiendo el reajuste de plantillas y. las pruebas 
de aptitud a que ha de ser sometido, mediante oposición, el per­
sona! que a él pertenezca, para pasar a ias diversas Secciones 
establecidas o que puedan establecerse, modo de proveer las 
vacantes, horarios de trabajo, etc., sometiendo igualmente a la 
aprobación del Ayuntamiento et plan con arreglo a! cual puedan 
organizarse cursillos de enseñanza que permitan ampliar co­
nocimientos a los que ya ostenten el título o cursen estudios 
de las profesiones con él ligadas; y ■

Sexto. El Ayuntamiento liabilitará los créditos que sean 
precisos para ¡a construcción de un nuevo edificio, reparación 
de los hoy existentes, entre los que están los del Laboratorio 
actual {Bailen, 41), Parque de animales de experimentación 
(Baüéii, 43), Parques de Ambulancias, de Desinfección y Anti­
rrábico, y los necesarios para la adquisición de material móvil 
de Ambulancias y desinfección, OHiteriai cientifico, biblioteca y 
demás necesidades no satisfechas en el presupuesto ordinario.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Hacienda

187. Incrementar en ia suma total de 1.516.875,94 pese­
tas, previa la tramitación legal correspondiente, los conceptos 
presupuestarios expresados en la propuesta de la intervención 
Muiiidpai fecha 30 de noviembre último, que figura en el ex­
pediente, una vez que, según manifiesta la indicada depen­
dencia, con motivo de haber sido satisfecha la mensualidad 
anticipada con cargo a las consignaciones de haberes y jorna­
les del presupuesto en curso, se precisa dicha operación para
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poder satisfacer los correspondientes al mes actual; detrayendo 
las cantidades correspondientes de los conceptos i8, 117 
y 284 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en la 
proporción de GUO.OOO, 60Ü.U00 y 316,875,94 pesetas, respec- 

. tivamente.
188. Autorizar un gasto de 20.000 pesetas, visto lo inte­

resado por c! señor Regidor Delegado del Servicio de Repre­
sión de la Mendicidad, con destino a satisfacer úna indemni­
zación, que distribuirá dicha Delegación, al personal que presta 
sus servicios eii el Parque de la Chopera que por no tener 
nombramiento municipal no puede devengar normalmente sus 
haberes; debiendo ser cargo la indicada suma, cu armonía con 
lo informado por la Intervención. Municipal, al concepto 470 
del vigente presupuesto ordinario del Interior. ■

189 y 190. Aprobar, vistos los informes obrantes en los 
expedientes correspondientes y teniendo emenepta lo acorda­
do por la Comisión de Fomento en 24 de noviembre ultimo, 
dos presupuestos, importantes 352,113,00 y 351,263,86 pese­
tas, que remitidos, por la Dirección de Vías Públicas muiiici- 

-paies figuran en aquéllos, así como los precios unitarios a que 
se Mutraeii los indicados presupuestos, con destino a la insta­
lación de nuevo alumbrado público eléctrico en los sectores 
números 5 y 7, respectivamente, de la capital; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en arinonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 6.° del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

Comisión de Fomento

191 a 193. Aprobar, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes, tres presupues­
tos, i ni porta lites 22C.OOO, 284.000 y 405.000 pesetas, remitidos 
por el Consejo de la Empresa Mixta, que habrán de ser satis­
fechos con los productos de la explotación en común de’ tran­
vías, conforme a las bases 12 y 19 del convenio vigente, para 
atender a la renovación extraordinaria de vías en la calle 
Mayor, desde la Puerta del Sol a la calle de'Bailén; en la calle 
de I oledo, desde la Plaza Mayor a la Puerta de Toledo, y en 
la calle de San Bernardo, desde la plaza de Santo Domingo a 
la glorieta 4  ̂ Quevedo, dándose a las entrevias en dichos tro­
zos un ancho de 1,50 metros, a fin de que de esta suerte puedan 
utilizarse los coches actuales de tipo normal y los reciente­
mente contratados, de mayor gálibo. ' '

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que propone que, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y hasta un límite de 5.000 pesetas, se satisfagan los 
gastos que origine la representación iimnicipal que haya de 
asistir a los diversos actos que se están organizando con mo­
tivo de allegar fondos para e! Aguinaldo de la División ¿zul.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago sa ber ; Que ordenada por la autoridad militar de la 
región la formación de los censos de ganados y carruajes, con­
forme al vigente reglamento de movilización (publicado en la 
G aceta d el E stado  en decreto de 7 de abril de 1932), todos 
los vecinos y residentes de este término municipal están obli­
gados a inscribir en este Ayuntamiento cuantos bienes de aque­
lla naturaleza posean.

La formación de estos censas, que en modo alguno tiendo 
a exigir ningún impuesto ni gabela, responde única y exclusi­
vamente a precaver la necesidad, hoy muy lejana, de una re­
quisa que nunca habrá de realizarse más que con la debida in­
demnización.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo ordenado,
■ vengo en disponer;

Primero. Todos los propietarios de ganado caballar, mu­
lar, asha! y bovino, y los de carruajes y automóviles, se pre­
sentarán en las Teiiejicias de Alcaldía de los distritos a que

correspondan sus propios domicilios, por sí o por sus represen­
tantes debidamente autorizados, al objeto de ilenar el padrón 
que les será facilitado en dichas oficinas.

Esta presentación se hará durante los días que median entre 
la fecha del presente y U del 15 de los corrientes.

Segundo, Los propietarios que no se presenten o cometan 
falsedades al hacer la declaración, serán sometidos a ía requi­
sición, si linbiera lugar a ello, sin derecho a iiidemnizaeión 
alguna y en primer lugar que ios otros. Además serán casti­
gados con multas de 25 a 500 pesetas, según la clase de cédula 
de ios interesados; multas que se elevarán al duplo en caso de 
reincidencia.

Tercero. Los propietarios que detiuncieji cinco ocultacio­
nes o falsedades en el censo, tendrán derecho a que se Íes 
expida por las Tenencias de Alcaldía un certificado en que 
consten los semovientes o material denunciado, siempre que 
sea el primero en demmeiarios y que se compruebe la denun­
cia, Con este certificado tendrán derecho a que se le» declare 
exentos de requisición uno de los semovientes o carruajes de 
su elección, entendiéndose esta exención en la forma antes 
meucionada.

Cuarto. Terminadas las listas de inscritos, se concede un 
plazo para reclamaciones desde el 25 al 31 del corriente, du­
rante el cual estarán expuestas al público en los propios loca­
les de las Tenencias de Alcaldía

Las denuncias por ocultación o falsedad deberán hacerse 
desde el 16 al 25 del mismo mes. .

Quinto. Sin perjuicio del cierre definitivo de las listas del 
censo el día 31 de diciembre, los propietarios de ganados y 
carruajes tienen la obligación, bajo las sanciones mencionadas,, 
de dar cuenta a esta Alcaldía de las variaciones que en los de 
su propiedad tengan efecto, tales como defimdones, inutiliza­
ción, compras y ventas, indicando en estos casos el nombre 
y domicilio y demás circunstancias del compradero vendedor,

Madrid, 3 de diciembre de 1942,—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer v Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

Distrito del 
Distrito del 

tero, número 3 
Distrito de 
Distrito de 
Distrito del 
Distrito del 
Distrito de 
Distrito de 
Distrito de 
Distrito de

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Centro, Plaza Mayor, 3.
Hospicio, calie.de los Hermanos Atvarez Quin-

Chamberí, plaza de Chamberí, 3.
Bnenavisía, calle de Olózaga, 1 .
Congreso, paseo del Prado, 30.
Hospital, Calle de la Cabeza, 9, 

la Inclusa, Ribera de Curtidores, 2. 
la Latina, Carrera de San Francisco, 8. 
Palacio, calle del Tutor, 27, 
la Universidad, calle de Alberto Aguilera, 27.

S E C R E T A R I A

MONTEPIO PE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
DE MADRID

ANUNCIO

El excelentísimo señor Alcalde, Presidente de! Montepío, por 
sil decreto de esta fecha y atendiendo a las conveniencia* de! ser­
vicio, se ha servido disponer que la elección de Delegados de la 
Junta general por los Guardias municipales se efectúe ei señalado 
día 15 del actual, durante las íioras de diez de la mañana a cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa la Jefatura de Policía Urbana en 
la caile-de Segovia, 11.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 3 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B erdbjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 26 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
reparación, instalación y sustitución de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Alfonso XII; Avenida del Generalísimo, entre la
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plaza de Colón y la calle de Martínez dé la Fíosa; calle de Serano, 
desde Goya a Lista, y desde Lista a Diego de León; calle de Alca­
lá, desde la plaza de los Héroes de Diez de Agosto a la plaza de ia 
Independencia, y desde la plaza de la Independeficia a la Avenida 
del General Mola, y calles de Vilialar yCid.

IjOS expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceiemisimo Ayantaniiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la matlana a una-de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto ea el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes cotitra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se ananciá al pdblico en cmnpliniieido de lo dispuesto 
en el artícnlo '26 del reglamento de 2 de jiilio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 28 de noviembre de 1942.—61 Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

m

A N U N C I O S

Em préstito  de la Villa de M adrid de 1918

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en lítalos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 19I8, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de! actual, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­
res Secretario e Interventor de fondos municipales, se verificará 
páblicaménte en la primera Casa Consistorial el sorteo número 24 
para la amortización de 1.027 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4.S63 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada itiia los números de la decena que ter­
mina con el de ia serie, agregando im cero; extrayéndose 102 bo­
las, las cuales amortizan 1,020 Obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las siete restantes basta completar las 1.027 objeto de 
amortización, serán las números 36.482 a 88, procedentes de !a 
serie incompleta número 3.649, _

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de eiierq próxínio.

Del resultado del sorteo se levautnrá acta por duplicado, iiníén- 
dose'ua ejemplar al expediente incoado por ia Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las 4,863 bolas o series de diéz Obligaciones que entran en’ 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que baya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín oel .Ayuntamienjo de M.adrid,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Em préstito  da Obras de sanaam ianto del Subsuelo de 
los b arrio s  extrem os

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados a! pago de las obras de 
saneamiento dei subsuelo de los barrios extremos y conservación 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 
Obligaciones (12.382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se lia servido disponer 
lo siguiente:

Que el día 15 del actual, a las once de la mañana, ante el exce­
lentísimo señor .Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de los señore.s Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 32 sorteo para la amortización de 
705 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto,.con las Obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 70 bolas, que amortizan 700 Obligaciones, 
a razón de diez por bola. Las cinco restantes hasta completar las 
705 Obligaciones objeto de amortización serán las números 24.402 
a 6. procedentes de la serie número 2.441.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en ! de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para sa 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron kii el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sa conocí miento.
Madrid, 1 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. Bkrdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Luis de Al­
berti Gómez proyecta instalpr tres electromotores con fuerza total 
de 4,83 caballos en la casa número 3 de la calle de Alarcóti, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anaacio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 16 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas maiúcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arístides 
Arispe proyectan instalar dos electromotores con fuerza total de 
un caballo en la casa número 58 de la calle de Máiqnez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

3jr  ̂ ijt

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se antmcia ai público que doña María 
Orosa Alvarez proyecta establecer una fábrica de engomado de 
papel continuo'para embalar e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 2,50 caballos en la casa número 11 de la calle 
de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 16 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' if- ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiuncia al pitblico que D, Francisco Mo- 
rales"Mól¡na proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 15 de la calle de la Aduana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1942.—E! Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.  ̂ íj!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Hor­
migo Vidal proyecta establecer mía carbonería en ¡a casa núme­
ro 14 de la calle de María Panes.

Las personas que se consideren Derjiidicadas Dor dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Badiola y Pica­
za (S. L.) proyecta establecer un almacén de maderas con venta 
en la casa número 134 de la calle de Toledo,
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• Las personas que se cousidereii perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito, ante la Aicaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publLca- 
ción del.presente ammcío, lo que estimen convenieute.

Madrid, 18 de no vie ¡ubre de 194-2. —id Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,Ea campliniietito a lo dispuesto eti las Ordenanzas munidpaiea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públieo que D. Gúíllermo 
Fernández Ldpez pro '̂ecta instalar dos elecírotnotores con fuerza 
total de 0,33 caballos en la casa númercí 10 del paseo de las 
Delicias.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por.escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la,fecha de publica­
ción del presente ammcío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se. enuncia al pábiico que la Sociedad anó­
nima S. A. F. A. proyecta establecer una sala de fiestas e insta­
lar diez electromotores con fuerza total de 11,5o caballos en la 
casa número 37 de la .Avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expoudráu por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publíeaeión del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1942.—Él Secretario, M. B erdkjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ :i: ilt

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Torrecuadrada proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 

, número 21 de la calle de Juan de la Hoz.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a,contar desde e! de la fecha de pubiiea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid; 2.3 de noviembre de 1942. — El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. lArríba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Abélló 
proyecta instalar dos calderas de vapor en la casa número 5 de 
la calle de Viiiaroz.

Las persdnas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el fénnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente auuncio,'[o que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1942.—El Secretario, M, B erdejo . 
Saludo a Franco. [Arriba España! -

 ̂ ^

En aimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Restiíuto 
Andrés Cabezón proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 64 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondtán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcío. lo que estimen cotiveuiente,

Madrid, 23 de noviembre de 1942.—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeía ai público que D, Laureano 
Martínez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 22 de la calle de la Aduana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de noviembre de 1942,—El Secretario, M. B ebdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Julián Diez 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
minierò 17 de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durmite 
el tériiiino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1942.—F.l Secretario, M. Bhbdkjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

)4c i(! ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenmizas municipales 
de la Villa de Madrid, se auuticia al público que Agr a proyecta 
instalar tres electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en 
la casa número 50 moderno de la calle de ia Batalla del Salado.

Las personas que se consideren penudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1912,-El Secretario, M. B ehdejo, 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que term ina la presentación de proposiciones 

para los mism os

Fechas ' . Objeto de las subastas y concursos Pesetas

16 djehre.
SUBASTAS

Subasta del derribo y construcción de
un muro de couteudón y cerramieu- 
ío, así como el del muro testero de 
la nave destinada a carpintería en 
Talleres Generales, sitos en ia callé 
de Méndez Alvaro, 134,-Precio tipo. 152 155,03

17 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la finca nú­
mero 10 de la calle de Ataúlfo.- P iC -  
cio tipo................................................ 20.000

19 Subasta para la enajenación del solar
propiedad de la Villa sito en el paseo
de las Acacias, 7, esquina a la de 
Martin de Vargas.—Precio tipo___ 20.089,72

7 diebre.
CONCÜH30S

Obras de construcción de tm edificio
destinado a Inspección de Arbitrios 
en las Ventas del Espíritu Santo (ca­
rretera de Aragón).—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días
hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
O^cial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata.................. 242.605,02

7 Arriendo y explotación durante quince
años del quiosco para la venta de 
flores sito en la Avenida de Calvo 
Sotelo, frente a la iglesia de San 
Pascual (actualmente puesto).-Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente a! en 
que se publique el anuncio en el 
B oletín del A yuntamiento de M a­
drid y terminará en la fecha que al 
margen se indica.—Canon anual... ) .800

7 Arriendo y explotación durante quince
anos del quiosco para la venía de 
periódicos sito en la calle de Alca-
lá-P(aza de la Independencia; y para 
la venta de flores sito en !a plaza de 
Cliainberl. — Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 

. correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento de M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.-Ca­
non anual para cada quiosco........... 1.500



590 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  m a d í í í d

Fechas

7 dicbre.

Objeto de Ihs subastas yconcuraus Pesetas Fechas

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
(fe periódicos sitos en la glorieta 
de la Iglesia-Eloy Gonzalo, en la 
plaza de ('bamberí, en t'imtro Ca- 
tninos-Iíaiimindo Fernández Villa­
verde, en Serrano-Lista, frente el' 
tii'iniero 70; en Serr. no-Diego de 
León, en Atocha, frente al núme­
ro Ti2; en lagtorietu del Emperador 
Carlos V (antes Atocha) Ministerio, 
en la plaza de España-Avenida de 
José Antonio y en la glorieta de San 
Bernardo-Alberto Aguilera Para la 
venta de refrescos sitos en el paseol 
de Rosales, entre las calles de Ecija; 
y Lisboa; en el paseo de Rosales,; 
entre las calles de Quintana y Buen! 
Suceso; en la plaza de Bilbao, fren-l 
te al número 1; y para la venta de 
flores sitos en la plaza de Bilbao- 
Clavel y en In glorieta de Bilbao 
(acera de los imparesJ-Luchtina. 
Plazo de admisión de solicitudes: iin 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el d'a siguiente al en 
que se publique el aniiticio en el Bo­
letIn del Ayontamibnto oe Madrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. —Canon anual para 
cada quiosco.......................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de lus quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Moliiia-Colegiata,.en Ge­
neral Martínez Campos-Migue! An­
gel, en Serranó-Joaquín Costa, en 
Conde de Penálver-Lista, en Argu 
inosa, frente ai número 1; en la pla­
za de Cascorro, rinconada, frente a 
!a estatua; en Puerta Cerrada, entre 
Latoneros y Tintoreros; en la Puería 
de Toledo, solar frente al Mercado 
de Pescados, y en Marqués de Ur- 
quijo-Ferraz. Para la venta de refres­
cos sitos en la plaza de San Millán 
y en las Vistüias-Gubriel Miró; y 
para la' venta de flores sitos en la 
plaza de Provincia, entre las calles 
de Atocha y de la Bolsa, y en la glci- 
riela de Quevedo.—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio en e! B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 
Canon anual para cada quiosco-----

Arriendo y explotación durante quince 
años de loa quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar­
cía Morato-Ríos Rosas, en Palos de 
Moguer-Delicias y en la ronda del 
Conde Duque; y para la venta de re-

.200

900

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

frescos sitos en la Dehesa de la 
Villa, a la izquierda de la Avenida 
de Alfonso XIII; en la Dehesa de la 
Villa, bifurcación de la carretera de 
bajada a Puerta de Hierro, próximo 
a la acequia del Canal del Norte; en 
la Dehesa de la Villa (Francos Ri.- 
dríguez)-A venida de Alfonso XIII; en 
la calle de Ibiza y en la glorieta de 
Embajadores, frente a) bulevar, de­
trás deia estación del Metropolita­
no.—Plazo de admisión de soliciín- 
dtís: un mes, que empezará a correr 
y contarse de de el día siguiente al 
en que se publique el anuncio eu el 
B oletIn DHL A yuntamiento de M a 
DRiD y ferminará en la fecha que al 
margen se indica.-Canon anual para
cada quiosco.......................................

7 ditlire. Concesión y explotación durante cin­
co años de tm puesto dedicado a la 
venta de café, té y refrescos en el 
Mercado Central de Patatas (planta 
baja del Mercado de la Cebada). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
indica.—Canon anual........................

19 Reparación e instalación de la cale­
facción en la Casa de Cisneros,

. Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Tipo libre.

28 Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco destinado a la venta 
de refrescos sito en la Avenida del 
Generalísimo, frente al número 13,

' Plazo de admisión de solicitudes; un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el dia siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo­
letín DEL A vUNTA.MIENTO DE M aDRID }¡ 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual—  : ..........

P ara  reclam acio ites  p or d ies  titas hábiles , 
q a e  einueeordii a  c o r re r  y  Contarse d esd e  
e l  sisn ien te a l  en Qiie a p a r es c a  e l íiíiíjíícío  
en e l  Boletín Üíicisl ¡te la  praain cid  y 
Ierra ¡liarán en la fe c h a  o a e  a l m argen  

se  indica:
14 dicbre. Subasta de obras de reparación, ins­

talación y sustitución de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Alfon­
so XII, Avenida del Generalísimo 
(entre la plaza de Colón y cálle de 
Martínez de la Rosa) y otras calles, 
importe de ¡a contrata.....................

720

1.500

1.500

959,934,40

Tarifa de anuncios oficiales Pesetas

Relativos a subasías y concursos, linea........................................... ................ ................................. ...............  3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea..........................................................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos-, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía
Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea..................................... ...........................................  Í,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ..
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